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Se cuenta con la autorización del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas para la erogación 
del servicio requerido que consta en oficio número UAF/256/2021 de fecha 24 de junio de 2021. En 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se verificó que en los archivos no existen trabajos relacionados con el objeto d I 
presente instrumento jurídico, que consta de oficio numero DA/0077/2021 de fecha 23 de junio de 202 
y oficio número UAF/257/2021 emitido por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
fecha 24 de junio de 2021, asimismo se verificó que no se cuenta con el personal capacitad 
disponible para ejecutar el servicio requerido, mediante oficio número DA/0078/2021 de fecha de 
junio de 2021 y oficio número UAF/SRH/510/2021 emitido por la Subdirectora de Recursos Humanos de /"'J 
fecha24dejuniode2021. \~ 

Asimismo, a través de escrito de fecha 09 de julio de 2021, signado por la Titular de la Direccióv"\ 
Académica, se justifica la contratación del servicio. 
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El fallo de fecha 04 de agosto de 2021, adjudica a "EL PROVEEDOR" las partida ly _2 al cumplir con 
todos los requisitos legales, administrativos y técnicos solicitados en la Convocatoria de la Licitación. 

El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica, número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-OllMDAOOl-E50-2021, con 
fundamento en los artículos 19, 25, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 30, 32 y 45 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículo 30, 31, 39, 42, y 81 de su 
Reglamento y el capítulo IV.17, IV.17.l y IV.17.2 de "LAS POBALINES", habiéndose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo 
recibida con fecha 04 de agosto de 2021. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, 
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número DA/003/2021 de fecha 07 de julio de 
2021, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 3350l(Estudios e 
Investigaciones}, del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA" y con la solicitud de autorización 
para gastos restringidos (SOLAGARES) número DA/001/2021, de fecha 08 de julio de 2021. Asimismo se 
cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DA-001/2021 de fecha 08 de julio de 2021. 

l. 

ANTECEDENTES 

PEDIDO NO. DA-001/2021 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR CECILIA OROZCO LÓPEZ, DIRECTORA ACADÉMICA, MISMA QUE 
FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO; TAMBIÉN ES ASISTIDA POR MARÍA DE LOURDES 
ARAVEDO RESÉNDIZ, SUBDIRECTORA DE CONTENIDOS BÁSICOS Y DIVERSIFICADOS Y POR JOSÉ 
CARLOS ROCHA SILVA, SUBDIRECTOR DE FORMACIÓN DE FIGURAS EDUCATIVAS Y SEGUIMIENTO 
ACADÉMICO, QUIENES FUNGIRÁN COMO SUPERVISORES DEL PEDIDO; POR LA OTRA PARTE "COLECTIVO 
DE EDUCACIÓN PARA LA PAZ, A.C.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE EDUARDO ROMO 
PAPADIMETRIOU, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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111. Tiene por objeto social del colectivo de Educación para la Paz Asociación Civil coadyuvar 
construcción y sostenimiento de una cultura de paz y de ejercicio pleno y efectivo de los derechos 
humanos ... , l. Ofrecer servicios de educación para la paz en todas sus modalidades, talleres, cursos, 
diplomados, formación inicial y posgrado, formación a distancia: d) Educación para la paz con personasx 
adultas; 111. Diseño, escritura, publicación y distribución de materiales educativos y didácticos; entre 
otros. 
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11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se 
acredita con la Escritura Pública número 10,466 de fecha 21 de octubre de 2016, otorgada ante la fe d I 
Licenciado Herberto Ortega Jiménez, Notario Público número 56 del Estado de Aguascaliente 
mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

l. Que es una persona moral legalmente constituida, como lo acredita con la Escritura Pública número 
54,595 de fecha 10 de marzo de 2004, otorgada ante la fe del Licenciado Javier Ceballos Lujambio, 
Titular de la Notaria Publica número 110 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, la cual ha tenido 
diversas modificaciones; así también cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CEP040315R28. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco 
Márquez número 160, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

IV. El Apoderado Legal José Muñoz Gómez, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 175,436 de fecha 01 
de julio de 2021, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. 
Salvador Godínez Viera, que Je confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de 
administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Directora General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 
de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-81090l-CP4. 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 

VI. Mediante oficio DA/0091/2021 de fecha 09 de julio de 2021, la Titular del área requirente solicita la 
contratación del servicio, motivo de éste pedido. 

~ECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

• INSTl1VIO 

• 

NACIONAL PARA 
LA IDUCACION 
DI LOS ADULTOS 

; 

EDUCACION 
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La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL 
INEA" a través de la administradora y/o supervisores del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el 
Anexo Único que se integra por el Anexo Técnico, Propuesta Técnica y Propuesta Económica. "LAS PARTES" 
convienen en agregar éste Anexo Único al pedido como parte íntegra del mismo. Q 

X 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a la "Contratación cerrada del servicio de diseño de cursos 
básicos y cursos para formadores en línea". 

CLÁUSULAS 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

IV. Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del reglamento, se 
procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al pedido con motivo de la resolución de una inconformidad 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones e 
contratación de la Cabeza de Sector, Secretaría de Educación Pública o el Instituto Nacional Para I 
Educación de los Adultos. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
instrumento. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida Fundición 
número exterior 2230, interior 12, Colonia La Fundición, Aguascalientes, código postal 20016, Estado de 
Aguascalientes. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los 
elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

• INSTITUTO 
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Entregar a la administradora y/o a los supervisores del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del 
avance de la prestación del servicio. X 
Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará los pagos a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 

Tercera. - Obligaciones de "EL PROVEEDOR". y 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instruccione , 
programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o d 
los supervisores del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos e as 
disposiciones fiscales aplicables. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único, por los servicios realizados conforme 
a las características y especificaciones contratadas. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses 
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta 
que se ponga a disposición de "EL INEA". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente pedido. 

$8,874,000.00 Importe total de las partidas 1 y 2 

Servicio 

DISEÑO DE CURSOS EN LINEA PARA 
FORMADORES. Estudio para la 
elaboración de 6 cursos de formación 
en línea: Formación básica nivel I, 
Formación básica nivel 2, Formación 
básica nivel 3, Formación básica nivel 
4, Para saber más del MEVyT y Cómo 
mejorar mi asesoría. 

2 $2,088,000.00 

Servicio 

IMPORTE J.VA IIIICLUIDO 

$6,786,000.00 

DISEÑO DE CURSOS EN LINEA. 
Estudio para modificar el diseño 
instruccional y recursos multimedia de 
los cursos del Eje de Matemáticas, 
Lengua y Comunicación y Ciencias, 
tercera edición 2021. 

1 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación de los servicios objeto del presente pedido, es 
por la cantidad de $8'874,000.00 (Ocho millones ochocientos setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo siguiente: 

SEC!lfTAilÍJl DE EDUCA".:IÓK PÚBLICA 

• INfflTUTO 

lf NACIONAL ""llA 
LA IDUCACJON 

• DI LOS ADULTOS 

,_,,. 
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Las funciones de los Supervisores del pedido son: responsables de interactuar con la Administradora "EL 
PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones, actividades 
y entregas puntuales a entera satisfacción de "EL INEA", conforme a las características estipuladas en el Anexo 
único. 

La administradora del pedido será Cecilia Orozco López, Directora Académica y los supervisores del pedidx 
serán María de Lourdes Aravedo Reséndiz, Subdirectora de Contenidos Básicos y Diversificados, para la Partida 
l; y José Carlos Rocha Silva, Subdirector de Formación de Figuras Educativas y Seguimiento Educativo, para la 
Partida 2, o quienes en el futuro les sustituyan. 

Las funciones de la Administradora del pedido son: Es la responsable de interactuar con los supervisores p 
dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas conform 
lo establecido en el Anexo Único. 

Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora y de los supervisores del pedido, serán los responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el presente 
pedido. 

Sexta. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho 
proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones 
contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por 
parte del área requirente. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará los Comprobantes Fiscales Digitales y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de 
requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Los Comprobantes Fiscales Digitales deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número 
de pedido, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor 
Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El pago se realizara en cuatro exhibiciones contra la entrega de las evidencias, resultados y archivos 
electrónicos de los entregables que se estipulan en el Anexo único y conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de 
la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos 
establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI 'S) en el cual 
especificará el importe del pedido. 

SECllnARIA- PE: lfOUCACIÓN PÚBLICA 

• INffl'IUTO 

• 

NACIONAL PARA 
LA EDUCACION 
DI LOS ADULTOS 

; 

EDUCACION 



Página 6 de 11 

Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 

e) 

La distribución por vía electrónica o análoga de los productos relacionados con el objeto del presente 
Pedido. 

La distribución por medíos impresos o cualesquiera otros de los productos relacionados con el objeto del Q 
presente Pedido ~ 

d) 

a) La reproducción permanente o temporal, total o parcial, por cualquier medio electrónico o Impreso 
cualquier otra forma de la información y productos relacionados con el objeto del presente Pedido. 

b) La traducción, adaptación. reordenación o cualquier otra modificación de dichos productos. 

c) La distribución del original y/o copias de cualquiera de los productos relacionados con el objeto del 
presente Pedido. 

Décima primera.- Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. 
"EL INEA" es el titular de los derechos de autor de las imágenes y contenidos digitales que se proporcione 
para la realización del objeto del presente Pedido, mismos que no podrán ser utilizados para ningún otro 
propósito, ni en ningún otro material o publicación, por lo que se reserva el derecho de explotar de manera 
exclusiva y, en su caso, de autorizar por escrito su explotación a "EL PROVEEDOR" o a terceros dentro de los 
límites que establece la Ley Federal del Derecho de Autor en cualquiera de las siguientes formas: 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y 
se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los 
casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima. · Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo 
del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por los artículos 
113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97, 110 y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, 
no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de "EL 
INEA". 

Novena. • Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el 
presente pedido y en la legislación aplicable. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

La vigencia del pedido será a partir de su firma y hasta el 20 de diciembre de 2021. 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del servicio será del día hábil siguiente al fallo y hasta el 20 de diciembre de 2021. 

$ECRFTARÍA Dz EDUCACIÓN PÚBLICA 
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Décima sexta. - Legislación aplicable. () . 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisxiiones, ~~ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima séptima. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de prestación de los servicios "EL .¿ 
INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1% por cada día natural de atraso, en el inicio de \1 

'-.) 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argument 
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual de rá ser 
notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo 
primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los servicios recibidos, hasta el 
momento de la rescisión. 

Décima quinta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de tres 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
para desvirtuar el posible incumplimiento. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento y demás normatividad aplicable, dando 
aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

Décima tercera. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

Décima segunda. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio 
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por 
los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 
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de las actividades desarrolladas con motivo del presente Pedido, corresponderá a "EL INEA". 
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Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo 
que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra ~ 
naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo qu~, \ _.b 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clas 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

J 
~ 

\..) 

Décima novena. • Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resu e 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditars 
fehacientemente. 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 
b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes 
casos: 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la prestación 
de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por 
dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de 
"EL INEA". 

Décima octava. • Garantía de cumplimiento de pedido. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que tendrá carácter 
de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe 
equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INEA", de responder por la calidad de los servicios, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del presente pedido y su Anexo Único. 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través de la 
administradora y/o de los supervisores del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en 
tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 

Así mismo se aplicará una pena deductiva conforme al 1% de los servicios prestados con atraso o de forma 
parcial y/o deficiente, conforme a lo establecido en el Anexo Onico. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque certificado o cheque de 
caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA" 

la prestación del servicio sobre el monto total del presente pedido. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque de caja o cheque 
certificado a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

S€CIH;rARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INfflTUTO 

ti NACIONAL PARA 
• LA EDUCACION 

DI LOS ADULTOS 

~ 

EDUCACION 



Francisco Márquez 160, Col • Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (55) 52412700 www.gob.mx/inea 

Página 9 de 11 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Vigésima sexta. • Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o 
a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en /:J 
relación con los servicios objeto de este pedido: ~ 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; · 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación 

realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 

anteriores. 

Vigésima quinta. • Patentes, marcas y derechos de autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen 
derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la prestación de servicios 
objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la 
vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier import 
que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días 
naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso 
indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta. - De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, 
por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación 
indebidos de los servicios objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de 
servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la 
administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 
públicos encargados de la administración del pedido. 

Vigésima tercera. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el 
presente pedido. 

Vigésima segunda. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que 
la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán protegidos y 
tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" 
correspondiente. 

Vigésima primera. - Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

SECrloTArliA DE EDUCACIÓN PUBLICA 
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Trigésima. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquiex 
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima primera. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente 
para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" 
contenido en ellas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de 
Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 

Vigésima octava. - Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo 
y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima séptima. • Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
reglamento. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, 
haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha 11 de agosto de 2021, celebrado 
entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Colectivo de Educ:ac:ión por la Paz, A.C., cuyo objeto es la 
prestación del "Contratación cerrada del servicio de diseño de cursos básicos y cursos para formadores en línea". 

José Carl s Rocha Silva 
Subdirector de rmación de Figuras 

Educativas y Seg , imiento Académico y 
Supervisor del Pedido 

~!~~, 
Cecilia Orozco López 

Directora Académica y 
Administradora del Pedido 

Asistido por 

Jor i:luardo Romo Papadimetriou 
Representante Legal de Colectivo de Educación por 

la Paz,A.C. 

Por "EL PROVEEDOR" 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman 
al calce y al margen, constante de 11 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL 
PROVEEDOR". 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
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PARTIDA 33501 Estudios e 
PRESUPUESTAL investigaciones. 

LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 
DE LA FIANZA 8% 

INDIVISIBLE 
c=J 

DIVISIBLE - 

LA·OllMDAOOl·ES0-2021 
---··----- 

OTRAS GARANTÍAS QUE 
SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE N/A 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

1% 1% 
%DE 
DEDUCCIÓN 

10% 

Partida 2: José Carlos Rocha Silva 

Partida 1: María de Lourdes Aravedo Reséndiz 

Responsables: 

Titular: Cecilia Orozco López 

Dirección Académica 

PARTIDA 2. DISEÑO DE CURSOS EN LÍNEA PARA FORMADORES. Estudio para la elaboración de 6 cursos 
de formación en línea: Formación básica nivel l, Formación básica nivel 2, Formación básica nivel 3, 
Formación básica nivel 4, Para saber más del MEVyTy Cómo mejorar mi asesoría. 

PARTIDA l. DISEÑO DE CURSOS EN LÍNEA Estudio para modificar el diseño instruccional y recursos 
multimedia de los cursos del Eje de Matemáticas, Lengua y Comunicación y Ciencias, tercera edición 2021. 

TIPO DE GARANTÍA 

% PENALIZACIÓN 

PORCENTAJE DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

ÁREA REQUIRENTE 

OBJETO: 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 

SUBDIRECCIÓN DE CONTENIDOS BÁSICOS y DIVERSIFICADOS 

SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN DE FIGURAS EDUCATIVAS Y SEGUIMIENTO ACADÉMICO 

Contratación cerrada del servicio de diseño de cursos básicos y cursos para 
formadores en línea 

ANEXO 1 (Anexo Técnico) 
F - ' "' or E!} e e• N Ual CA 

• INl'll'IVfO 

• 

NACIONAi. MU 
LA IDUCACION 
DI LOS ADULTOS 

; 

EDUCACION 
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PLAZO PARA LA 

PERIODO DE GARANTÍA 
NOTIFICACIÓN 

DEL BIEN O SERVICIO N/A Y REPOSICIÓN N/A 
DEL BIEN O 
SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS N/A 
REQUIERE 

N/A 
MUESTRA 

MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA Y N/A 
RESULTADO MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA N/A 
MUESTRA 

REQUIERE ANTICIPO NO I PORCENTAJE DE ANTICIPO: O 

ORIGEN DE LOS BIENES N/A 

CERTIFICACIONES QUE EC0366 Desarrollo de cursos de formación en línea y EC0336 Tutoría de cursos 
APLICAN y diplomados en línea 

MÉTODO DE EVALUCIÓN PUNTOS Y COSTO BENEFICIO BINARIO 
PORCENTAJES 

(sólo aplica en Licitación o N/A N/A 
Invitación) SÍ 

MODALIDAD DE 
1 1 

CERRADol 1llt 1 ABIERTO 
CONTRATO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL SI c=J 

NO C][J 

VIGENCIA DEL SERVICIO A partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 20 de 
diciembre del 2021 

VIGENCIA DEL PEDIDO 
A partir de la firma y hasta el 20 de diciembre del 2021. 

Y/O CONTRATO 

LUGAR Y CONDICIONES 
Los productos se entregarán en cuatro exhibiciones 15 días después de la 

DE LA PRESTACIÓN DEL 
fecha del fallo, 15 de septiembre, 5 de diciembre y 20 de diciembre de 2021, 

SERVICIO. 
en el domicilio: calle Francisco Márquez #160, 4to. Piso, Col. Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

• INSfflUTO 

• 

NACIONAL l'tllU 
LA IDUCAC.ION 
DI LOS ADULTOS f' -~ JI A 'l to ~ .. ctON PU81. CA 
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• Documento con la 
definición de 
funcionalidades para la 
operación de los cursos 
en línea. 

LA-011MDA001-E50-2021 

Archivos digitales en 3 
USB con productos 
comprometidos y dos 
impresos. 

Archivos digitales con 
productos 
comprometidos y dos 
impresos. 

Diseño y ajuste del 
Programa de trabajo y 
calendarización de 
actividades . 

Forma de entrega Productos a Entregar 
No.de Fecha de 

entrega Entrega 

15 días • 
Primera despúes 
entrega de la fecha 

del fallo 

• 

Responsable: 

Partida l 

15/09/2021 
Segunda 
entrega 

Los productos solicitados se entregarán de acuerdo con la siguiente tabla: ENTREGABLES 

Para estar en posibilidad de liberar el pago correspondiente, de acuerdo con el 
Anexo Técnico se verifica que los productos cumplan con las características 
solicitadas. El área supervisora del contrato entrega a la DIA oficialmente el 
informe final de resultados de los servicios prestados por el proveedor y explica 
la contribución del estudio al logro de los objetivos. 

La verificación y comprobación consiste en un seguimiento permanente y 
monitoreo de los productos para garantizar la eficacia y eficiencia del servicio. 
Permite la corrección de deficiencias o prevenir riesgos, realizar medidas 
correctivas y la supervisión de su aplicación y ejecución. 

Con base en el Anexo Técnico, el área supervisora da seguimiento al programa 
de trabajo vigilando que la fecha programada para entrega de productos se 
cumpla, en tiempo y forma. 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 
PEDIDOS Y/O 
CONTRATOS 

· H'I> ,1> Pi cDVCAClóN PtJill.tCA 
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funcionalidades para la 
operación de los cursos 

ENTREGABLES No.de Fecha de 
Productos a Entregar Forma de entrega 

entrega Entrega 

Partida 2 15 días • Diseño y ajuste del Archivos digitales y dos 
despúes Programa de trabajo y impresos de productos 

Responsable: Primera 
de la ca lendarización de comprometidos. 

entrega 
fecha del actividades. José Carlos Rocha Silva, 

Subdirector de Formación fallo 

de Figuras Educativas y Documento Archivos digitales en 3 • con 
Seguimiento Académico propuesta de diseño de USB y dos impresos de 

los cursos en línea, productos 

incluyendo desglose de comprometidos. 

Segunda 
objetivos, actividades, 

15/09/2021 mecánicas y listado de 
entrega 

materiales de apoyo. 

• Documento con la 
definición de 

~;'¿ ;.;!11' SECIICTAA A DE EDUCA I W P BLI A 

• Diseño instruccional de 
contenidos, 
actividades y 
evaluaciones, así como 
los recursos 
multimedia de los de 
los cursos Archivos digitales en 3 
considerados en la USB con productos 

Tercera Partida l. comprometidos y/o 
5/12/2021 • Informe de revisión de ubicados en equipo del entrega 

funcionalidad y de proveedor con link y 
contenidos de los acceso y dos impresos. 
cursos. 

• Programación en 
Moodle de los cursos en 
línea, de acuerdo con el 
diseño instruccional y 
con la funcionalidad 
establecida. 

• Archivos digitales con 
los cursos Archivos digitales en 3 

considerados en la USB con productos 
Cuarta 

20/12/2021 Partida 1, revisados y comprometidos y/o 
entrega corregidos después de ubicados en equipo del 

proveedor con link y 
la prueba. acceso y dos impresos. 

• Informe final del 
estudio. 

• INAmnO 

• 
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LA IOUCACION 
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uno, y uno de 30%, contra la entrega de las evidencias, resuy;·~!"'3hi.11.:-::, 
electrónicos de los entregables que se mencionan e 
"ENTREGABLES". La entrega de los productos e informes•éfi 
realizará de acuerdo a la tabla anterior, quienes emitirán pof.;e 

El pago se realizará en cuatro exhibiciones un primero del 20%, 
FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 

• Programación en Moodle 
de los cursos en línea, de 
acuerdo con el diseño 
instruccional y con la 
funcionalidad establecida 
para registro, inscripción, 
seguimiento y 
evaluación. 

• Informe de revisión de 
funcionalidad y de 
contenidos de los cursos. 

• Videos grabados, 
infografías, textos y otros 
materiales de apoyo en 
formatos accesibles. 

• Informe de revisión del 
Diseño instruccional. 

• Diseño instruccional de 
los cursos en línea, 
incluyendo actividades, 
uso de herramientas 
(videos, textos, juegos, 
evaluaciones, etc.}. 

inscripción, seguimiento 
de avance, recopilación 
de evidencias, 
evaluaciones formativas, 
evaluación final. 

en 

Archivos digitales en 3 
USB y dos impresos de 
productos 
comprometidos. 

registro, línea: 

5/12/2021 
Tercera 
entrega 

• Archivos digitales con los Archivos digitales en 3 
cursos revisados y USB y dos impresos de 
corregidos, después de la productos 

Cuarta prueba. comprometidos 

entrega 
20/12/2021 

• Informe de ajustes a 
cursos. 

• Informe final del estudio . 

•• ===PIUA 
LA IDUCACION 
DI LOS ADUI.TOS ., :~.-:··1~~~~ SECllt:~uil .. OE EDUCACIÓN PUBLICA 

, 
EDUCACION 
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Objeto del contrato: 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

LAS FECHAS SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS POR LO QUE EL INEA PODRÁ MODIFICAR LA FECHA DE 
ENTREGA DE CONSIDERARLO NECESARIO 

Funciones del Supervisor: 
• Responsable de mantener informado al Administrador y vigilar el 

desempeño del Prestador del servicio adjudicado. 
• Da seguimiento y verifica que el servicio cumpla con las especificaciones, 

actividades y entregas puntuales en la fecha establecida. 
• Verifica que el prestador del servicio adjudicado cumpla con los servicios 

y productos establecidos en este anexo técnico. 
• Resguarda en su área los productos originales derivados del instrumento 

jurídico. 
• Elabora y tramita la solicitud de liberación del pago correspondiente, 

cuando así proceda, la recepción a entera satisfacción de este Anexo 
Técnico. 

• Entrega a la DIA oficialmente el informe final de resultados de los 
servicios prestados por el proveedor y explica la contribución del estudio 
al logro de los objetivos. 

Funciones del Administrador: 
• Coordina el programa de trabajo verificando que la entrega de productos 

se cumpla en tiempo y forma. 
• Valida la revisión y verificación del servicio. 
• Autoriza las especificaciones de entrega y actividades solicitadas. 
• Firma la solicitud de liberación del pago. 

La administradora del instrumento jurídico: Cecilia Orozco López, Directora 
Académica 
La supervisión del instrumento jurídico: 
Partida 1: María de Lourdes Aravedo Reséndiz, Subdirectora de Contenidos 
Básicos y Diversificados 
Partida 2: José Carlos Rocha Silva, Subdirector de Formación de Figuras 
Educativas y seguimiento Académico 

• Cede expresamente al INEA la titularidad de los derechos de las obras 
realizadas y producidas, para que la Institución las utilice en forma total o 
parcial, a través de cualquier medio. 

• El pago es a los 20 días naturales posteriores a la presentación correcta de la 
factura y/o CFDI en la Tesorería del INEA 

proceda, la recepción a entera satisfacción de los entregables mencionados en 
este anexo técnico, para que la Dirección Académica elabore oficio solicitando la 
liberación del pago correspondiente. 
El prestador de servicios adjudicado indicará por escrito en su propuesta, la 
aceptación, en caso de ser contratado, de que: 
• La vigencia de su propuesta es de 60 días naturales, como mínimo. 

FORMA Y TÉRMINOS EN 
QUE SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

EC- r- ARIA t1E EOU JI.CION PÚBLICA 

• lNSfflUTO 

• 

NACIONAL MU 
LA IDVCACION 
DI LOS ADULTOS 

,,,,. 
EDUCACION 
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IV. Ajustes y entrega 

111. Programación de los cursos en línea 
Elaboración de los materiales de apoyo para los cursos en línea: videos, textos, infografías, 
presentaciones, evaluaciones formativas y finales. 
Programación en Moodle de los cursos en línea, tanto para el desarrollo de la funcionalidad, como para 
el desarrollo de sus unidades y contenidos, así como la evaluación. 
Integración de reportes de seguimiento del avance de los educandos en los cursos en línea, que 
desglose a los inscritos, activos, participantes, evaluaciones y datos principales de conexión, 
participación, foros, entre otros. 
Elaboración de un video de introducción al uso de la plataforma para los educandos. 
Utilización de la imagen institucional del INEA en el diseño de las páginas de los cursos. 
La programación y el hosting de los cursos deberá ser realizado en primer lugar en servidor del 
prestador de servicios, para posteriormente pueda ser albergado en servidores del INEA. 
El desarrollo podrá ser efectuado en una versión actualizada de Moodle, compatible con la que cuenta 
el INEA, con todos los recursos y funcionalidad necesarios. 
Los cursos deberán poder funcionar adecuadamente en PC, tabletas o celulares inteli 
considerar la descarga de materiales de apoyo. 

11. Diseño instruccional 
Revisar los cursos en línea existentes en el INEA, así como los materiales de apoyo y otros cursos y 
paquetes de autoformación relacionados con las temáticas de los cursos en línea. 
Elaborar propuesta de diseño instruccional de los cursos en línea, incluyendo actividades, uso de 
herramientas (videos, textos, juegos, foros, evaluaciones, etc.). Se tendrá que considerar que el 
prestador de servicios deberá prever los videos, lecturas, infografías, presentaciones, y las 
herramientas didácticas que el propio prestador de servicio proponga agregar y que será su 
responsabilidad exclusiva la gestoría para el uso de los derechos de autoría de dichos materiales. 

Elaborar documento con la definición de funcionalidades para la operación de los cursos en línea. 

l. Diseño y funcionalidad de los cursos 
Elaborar y ajustar cronograma de actividades, para el desarrollo de los cursos en línea. 
Revisar la matriz de contenidos que orienta la oferta educativa: enfoque, metodología y evaluación de 
la Dirección Académica, así como los materiales didácticos y auxiliares existentes para las temáticas 
de los cursos. Estos contenidos se proporcionarán al prestador de servicios ganador. 
Análisis de la nueva interfaz del MEVyT en línea y de las características de la estructura, metodología, 
recursos y evaluación de la plataforma. 
Elaborar documento con el diseño de los cursos en línea, incluyendo desglose, objetivos, actividades, 
mecánicas y materiales de apoyo. 

PARTIDA l. DISEÑO DE CURSOS EN LÍNEA DE LOS EJES DE: MATEMÁTICAS. Estudio para modificar el diseño 
instruccional y recursos multimedia de los cursos Los números, Cuentas útiles, Figuras y medidas, Fracciones 
y porcentajes, Información y gráficas y Operaciones avanzadas, tercera edición 2021. LENGUA Y 
COMUNICACIÓN. Estudio para modificar el diseño instruccional y recursos multimedia de los cursos ¡Vamos 
a escribir!, Hablando se entiende la gente, Saber leer y Para seguir aprendiendo, tercera edición 2021, 
CIENCIAS. Estudio para modificar el diseño instruccional y recursos multimedia de los cursos 
Vivamos mejor, México, nuestro hogar y Nuestro planeta, la tierra, tercera edición 2021. 

o , ieOIJCAC ON P\!81.ICA 
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111. Programación de los cursos en línea 
Elaboración de los materiales de apoyo para los cursos en línea: 
presentaciones, evaluaciones diagnósticas, formativas y finales. 

11. Diseño instruccional 
Revisar los cursos en línea existentes en el INEA-FormaT: Para ser alfabetizador, Ser asesor del MEVyT, 
Cómo mejorar mi práctica, Mis competencias básicas, Para saber más del MEVyT, así como los 
materiales de apoyo y de otros cursos y paquetes de autoformación relacionados con las temáticas de 
los cursos en línea. 
Elaborar propuesta de diseño instruccional de los cursos en línea, incluyendo actividades, uso de 
herramientas (videos, textos,juegos, foros, evaluaciones, etc.). Se tendrá que considerar que cada uno 
de los 6 cursos tendrá un diseño instruccional de 24 horas, y que el prestador de servicios deberá prever 
los videos, lecturas, infografías, presentaciones, y las herramientas didácticas que el propio prestador 
de servicio proponga agregar y que será su responsabilidad exclusiva la gestoría para el uso de los 
derechos de autoría de dichos materiales. 

Elaborar documento con la definición de funcionalidades para la operación de los cursos en línea: 
registro, inscripción, seguimiento de avance, recopilación de evidencias, evaluaciones formativas, 
evaluación final y emisión de constancias de acreditación. 

l. Diseño y funcionalidad de los cursos 
Elaborar y ajustar cronograma de actividades, para el desarrollo de los cursos en línea. 
Revisar la matriz de contenidos y fichas de contenidos de los cursos diseñados por la Dirección 
Académica, así como los materiales didácticos y auxiliares existentes para las temáticas de los cursos. 
Estos contenidos se proporcionarán al prestador de servicios ganador. 
Elaborar documento con el diseño de los cursos en línea, incluyendo desglose, objetivos, actividades, 
mecánicas y materiales de apoyo. Se tendrá que considerar que cada uno de los 6 cursos tendrá un 
diseño instruccional de 24 horas, y que el prestador de servicios deberá prever videos, lecturas, 
infografías, presentaciones,y las herramientas didácticas que el propio prestador de servicio proponga 
agregar. 

Los 6 cursos en línea deben ser para autoformación y autogestivos para los educandos inscritos. 

Estos nombres pueden modificarse al finalizar y los contenidos se facilitarán al prestador de servicios ganador. 
Los contenidos detallados serán proporcionados al prestador de servicios ganador. 

PARTIDA 2. DISEÑO DE CURSOS EN LÍNEA PARA FORMADORES. Estudio para la elaboración de 6 cursos de 
formación en línea: Formación básica nivel l, Formación básica nivel 2, Formación básica nivel 3, Formación 
básica nivel 4, Para saber más del MEVyT y Cómo mejorar mi asesoría. 

Entrega de los archivos fuente necesarios para poder realizar cualquier modificación o actualización. 
Elaborar informe de actividades del estudio realizado. 

Prueba de la funcionalidad y del contenido de los cursos en línea y elaboración del informe de ajustes 
y correcciones necesarias. 
Realizar las correcciones y modificaciones necesarias a los cursos en línea y someterlos a revisión final. 
Entrega de los archivos requeridos para la implantación de los cursos en línea en los servidores del 
INEA. 
Prueba de los cursos en línea en los servidores del INEA 

• INffllVl'O 

•

NA~ 
~ LOS ADULTOS 

,.,. 
EDUCACION 



Francisco Márquez 160, Col . Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel: (55) 52412700 www.gob.mx/ínea 

lA-011MDAOOl·E50·2021 

Para la partida l, de acuerdo a la siguiente tabla: 

La oferta económica deberá ser presentada en Moneda Nacional (M.N.) con un máximo de dos decimales, 
escrita con número y letra, en subtotal y total por el desglose del 16% del Impuesto al Valor Agregado. 
Asimismo, deberá ser acompañada con una tabla, como la siguiente, que contenga su propuesta precisa de 
fechas y pagos, con los productos específicos a entregar para cada fecha. 

Oferta económica: 

A partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo al 20 de diciembre del 2021. 

Vigencia del servicio: 

Se deberá presentar la Metodología propuesta para el cumplimiento que se sustente en políticas públicas de 
derechos humanos, igualdad de género y resolución de conflictos, que ya haya sido puesta en práctica en 
alguna dependencia pública o sector privado y que haya sido publicada. Así como un Plan de Trabajo en el 
que se deberán calendarizar las actividades para el desarrollo de las etapas de los servicios, anexando el 
Esquema Estructural conforme al cual propone realizar la prestación del servicio. 

Características del servicio: 

Entrega de los archivos fuente necesarios para poder realizar cualquier modificación o actualización. 
Elaborar informe de actividades del estudio realizado. 

IV. Ajustes y entrega 
Prueba de la funcionalidad y del contenido de los cursos en línea y elaboración del informe de ajustes 
y correcciones necesarias. 
Realizar las correcciones y modificaciones necesarias a los cursos en línea y someterlos a revisión final. 
Entrega de los archivos requeridos para la implantación de los cursos en línea en los servidores del 
INEA 
Prueba de los cursos en línea en los servidores del INEA. 

Programación en Moodle de los cursos en línea, tanto para el desarrollo de la funcionalidad, como para 
el desarrollo de sus unidades y contenidos, así como la evaluación. 
Integración de reportes de seguimiento del avance de los educandos en los cursos en línea, que 
desglose a los inscritos, activos, participantes, evaluaciones y datos principales de conexión, 
participación, foros, entre otros. 
Elaboración de un video de introducción al uso de la plataforma para los educandos. 
Utilización de la imagen institucional del INEA en el diseño de las páginas de los cursos, 
La programación y el hosting de los cursos deberá ser realizado en primer lugar en servidor del 
prestador de servicios, para posteriormente pueda ser albergado en servidores del INEA. 
El desarrollo podrá ser efectuado en una versión actualizada de Moodle, compatible con la 
que cuenta el INEA, con todos los recursos y funcionalidad necesarios. 
Los cursos deberán poder funcionar adecuadamente en PC, tabletas o celulares inteligentes. Se debe 
considerar la descarga de materiales de apoyo. 
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Subtotal 
Fecha de 
Entrega 

Archivos digitales con productos comprometidos y 
dos impresos. 

• Análisis del 

Importe 
Total con 

IVA 

15 días 
después de 
la fecha del 

fallo 

Primera 
entrega 

Productos a Entregar Entrega 

• Archivos digitales con los cursos revisados y 
corregidos después de la prueba. 

Informe final del estudio. 

Archivos digitales en 3 USB con productos 
comprometidos y/o ubicados en equipo del 
proveedor con link y acceso y dos impresos. 
• Diseño instruccional de contenidos, actividades y 

evaluación, así como los recursos multimedia de 
los cursos. 

• Informe de revisión de funcionalidad y de 
contenidos de los cursos. 

• Programación en Moodle de los cursos en línea, 
de acuerdo con el diseño instruccional y con la 
funcionalidad establecida. 

• Propuesta de modificación y/o elaboración del 
diseño instruccional de los contenidos, 
actividades, evaluación y recursos multimedia de 
los cursos. 
• Documento con la definición de 

funcionalidades para la operación de los 
cursos en línea. 

Archivos digitales en 3 USB con productos 
comprometidos y dos impresos. 

Archivos digitales con productos comprometidos y 
dos impresos. 
• Análisis del Programa de trabajo y 

calendarización de actividades. 

Para la partida 2, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Total 

20/12/2021 

5/12/2021 

15/09/2021 

Subtotal 
Fecha de 
Entrega 

Cuarta 
Entrega 

Tercera 
Entrega 

Segunda 
Entrega 

Primera 
Entrega 

Productos a Entregar 
Importe 

Total con 
IVA 

15 días 
después de 
la fecha del 
fallo 

Entrega 

•
• r==MU 

LAIDUCAGON 
DI LOS ADULTOS 

,; 
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• La vigencia de su propuesta es de 60 días naturales, como mínimo. 

El prestador de servicios adjudicado indicará por escrito en su propuesta, la aceptación, en caso de ser 
contratado, de que: 

Aceptación de condiciones 

Total 

• Archivos digitales con los cursos revisados y 
corregidos después de la prueba. 

Informe final del estudio. 

20/12/2021 
Cuarta 

Entrega 

• 

Archivos digitales en 3 USB con productos 
comprometidos y/o ubicados en equipo del 
proveedor con link y acceso y dos impresos. 
• Diseño instruccional de contenidos, actividades 

y evaluación, así como los recursos multimedia 
de los cursos. 

• Informe de revisión de funcionalidad y de 
contenidos de los cursos. 

• Programación en Moodle de los cursos en línea, 
de acuerdo con el diseño instruccional y con la 
funcionalidad establecida . 

• Documento con la definición de 
funcionalidades para la operación de los 
cursos en línea: registro, inscripción, 
seguimiento de avance, recopilación de 
evidencias, evaluaciones formativas, 
evaluación final. 

• Diseño instruccional de los cursos en línea, 
incluyendo actividades, uso de 
herramientas (videos, textos, juegos, 
evaluaciones, etc.). 

Archivos digitales en 3 USB con productos 
comprometidos y dos impresos. 

• Documento con propuesta de diseño de los 
cursos en línea, incluyendo desglose de 
objetivos, actividades, mecánicas y listado 
de materiales de apoyo. 

Subtotal Productos a Entregar 
Importe 

Total con 
IVA 

• INSfflUTO 

• 

NACIONAL PAU 
LAIDUUCION 
DI LOS ADULTOS 

S/12/2021 

15/09/2021 

Fecha de 
Entrega 

Tercera 
Entrega 

Segunda 
entrega 

Entrega 



Francis,;:o Márquez 160, Col • Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, COMX. 
Te!: (SSJ 52412700 www.gob.mx/inea 

LA-011MDA001-ES0-2021 

JOSÉ~S ROCHA SILVA 

,rd~ 
MARÍA DE LOURDES ARAVEDO RESÉNDIZ 

En el caso de atraso en el inicio de la prestación de los servicios el INEA procederá a calcular la pena 
convencional conforme al 1% por cada día natural de atraso, del monto total del instrumento jurídico. 

Asimismo, se aplicará una deductiva del 1% del valor de la etapa de los servicios prestados de manera 
deficiente, la que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico. 

Las penas a cargo del prestador del servicio adjudicado, en ningún caso excederán del monto total de la 
garantía de cumplimiento del instrumento jurídico, y serán determinadas en función de los servicios no 
prestados oportunamente. 

El prestador del servicio adjudicado quedará obligado ante el INEA a responder por la calidad de los servicios, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
instrumento jurídico respectivo y en la legislación, aplicables. 

Penas Convencionales 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la LAASSP y 102 del RLAASSP, se 
procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al contrato y/o pedido con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la 
Cabeza de Sector, Secretaría de Educación Pública o el Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. 

• La entrega de los productos se hará en el domicilio del INEA, a las áreas responsables de la 
supervisión de los productos solicitados. 

o carta de ausencia de conflictos de interés. 

o rango en que se encuentra: micro, pequeña o mediana empresa. 

o no estar en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

o que cuenta con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos y 
financieros requeridos para realizar el trabajo. 

o que su actividad comercial o profesional está relacionada con el objeto del contrato. 

• Elabora los escritos en los que indique: 

• Cede expresamente al INEA la titularidad de los derechos de las obras realizadas y producidas, para 
que la Institución las utilice en forma total o parcial, a través de cualquier medio. 

• El pago es a los 20 días naturales posteriores a la presentación correcta de la factura y/o CFDI en la 
Tesorería del INEA 

• 1Nffl1VTO 

• 
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NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE AUTORIZÓ 

CECILIA OROZCO LÓPEZ 

.: ··~ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

QUE ELABORÓ QUE ELABORÓ 
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Pógioo l de 94 

Derivodo de lo ontenor, el Colectivo dé Educación poro lo Paz. A.C. {CEPAZj 
manifiesta su interés por partlcipor en dicha ltcitocf6n y presenta su metodología, 

pion de trabajo y estructura organizocional para la implemer .tocíón de las dos 
portidos. 

De contormocc con fo dispuesto en el aniculo 3. e de fa Constitución Político de 

los Estados Unldos Mexicanos -en el que se establece que es obligación del 
Estado generar estrategias que aseguren el derecho o la educación de los 

personas adultos y promover el mejoromlento integral y censtonte de !o 
educación poro que esto favorezco el rnóxímo logro de aprendiz.ajes por porte 

de los educandos- y con el ortícUlo 15 de lo ley Genero! de Educación (LGE). 
donde se encuen1ran asentados los fines de la educación. el Instituto Naclonol 
para lo Educación de los Adultos (INEA) hizo público la convocatoria o lo 
Liciloción Púbik.:a Nacional Elect(6oico LA--011MDA00l·E50-2021. 

Antecedentes 

Nombre del Ucitonte: Colecffvo de Educación para la Paz, A.C. 
Fecha: 30 de Julio de 2021, Ciudad de México. 

Instituto Nacional par.a la Edued.ción de los AdUlt0$ 
Licitación Pública NacionaJ EJectr6olca 
Procedimiento No. l.A~011MDA001-E50·2021 
PRESENTE 

FORMATO A· 1. PftOP0$1CfÓN TécNtéA 
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CEPAl cuenta con una metoclo!ogio su$fentodo en politicas públicas de 

derechos tnJmcmos. Igualdad de género y resotvción pocíflco de conflictos, lo 
cual ha sldo puesto en prócñco en diversas acciones (cursos presenciales y en 

moda!ldad E-Leamlng, moteríoíes educativos e lnterveficiones) y se encuentro 
publicada como el Morco Conceptual EducaHvo de la Comisión de Derechos 

1'-tomonos del Distrito Federo/ 12005} en obras como Capacidades y competencias 

paro ro resolución pacífico d~ confflctos (PopQOímltrlou y Romo, 2004), en el 

Manuol poro policías. Resolución pacífico de conflictos f Papodimitriou. 2017) de 
lo Defensoría d~ Derecnos Humemos del Pueblo de óoxaco y en to metodología 
del Museo d~ fasCvlturas. Pasión par litapalopo {2012). 
Lo oropuesto de CEPAZ ahora transversaltzo cuatro ejes: derechos humemos, 
igualdad de género, errcdicoción de las violencias y vida soludobte: asimismo. 

promueve ras metodologías scclootecttvo-vlvenctoí. porñclpotivo. 
problemotizodoro y lo perspectivo de género como herromíento de onónss. Lo 

frcnsversoñzoción de dichos eJes y la opllcoción de dichas metodologías favorece 

el descrroso de aprendizajes de valores mediante un m<:>delo de intervención 
P~g·ino 2 oe 94 

Metodología pcr-a la prestación del servicio 

blSBilO DE CUR.$-OS 9l NEA. Estudio poro mod!fiQQT el 
diseño inst,uccionat y recursos mul1imedJo de los cursos del 
Eje ct~ Malemóticos, Lengua y Comunicocl6n y Ciencias. 
tercero edlclón 2021. 
1:Je de Matemáticos: 
Los número$. Cuentos útiles, Figuras y medidas, Fracciones 
y porci:mtd{fi!S. 11lformoción y gróficos y Operocíones 
CJvonzadas. 

! Efe de Lengua y Ccmunicoción: 
j ¡Vamos a escribir!, Hol:;;lóndo se entiende lo gente, Saber 

leer y Poro seguir op-endfendo. 
Eie de Ciencias: 
Vivamos mejor, fv1éxico, nuestro hogar y Nuestro ptoneto, I fO Tierra. 

cPAZ. ... 
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Art. 1. En Íos Estados Unidos Mexicanos todos los personas gozaron de los 
derechos hvmanos reconocidos en esto Constitución y en los trotados 

intemocionales de tos que el Estado Mexiccmo seo parte, asi como de Jos 
goronffos poro su protección, cuyo ejercicio no podrt:1 restringirse ni 
suspenderse, salvo en los cosos y bajo las corn:Jiciones que esto Consiifuci6n 

estatxece. 

Derechos humanos: la importcncío de su tronsversclizoción en procesos 

educativos, de difusión y sensibilizoción radica en que son imprescindibles paro 
trabajar por la igualdad, la inclusión y para erradicar todo tipo de violencias, ya 

que son pautas para lo realización humano y para lo conservación de todos las 
especies y de su hóbltot. 

tos derechos humanos están altamente valorados porque permiten instrumentar 
io dignidad y la coovvencíe humana. El punto de partida de los derechos 

humanos es que todos y todas sornes igvoles ante 10 ley y tenernos los mismos 
derechos. Sin ~rnbatgo. lo reoitdad disto mucho de los ovonces er1 cuento u 

trokrdos, pecios y acuerdos internodonoles y nocloncles. 
lu concepción de derechos humanos más difundida es lo qve lo) describe corno 

inherentes a la naturaleza humana, sin los cuales no se puede vivir dignamente. 
Estos derechos son reconocidos en el orden juridico mexicano y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Los derechos humanos son imprescindibles para trabajar por lo igualdad. lo 
lnclusión y poro erradicar todo tipo de violencias. yo que son pautas para la 

realización humano y para la conservación de todos los especies y de su nóbttot. 
En México, los derechos humanos esí ón incluidos en lo Constitución: 

• Ejes h'ansversoles 

valoro! para la convivencia pocffíco. el cumplimiento de los principios de ta 

Nueva Escuela Mexicano (NEM) y el logro de los propósitos educativos y enfoque 

del Modelo de E:clucoción poro lo Vida y el Trabajo (MEVyl ). 
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lgualddd de género: es fundamental poro lo construcción de socíedodes 

sustentados en lo paz y en la noviolenclo. Lo transverrolizoción de este eje. 
ocompoñedo de lo perspecttva d$ género, permite revisar tos dínámlcos ce 

poder con el fin de disminuir las breches de desiguotdod. 
Todas los sociedades estructuran su vida y construyen su cultura en tomo o lo 
diferencia sexuct. sólo que esto dlfetencio anatómico se interpreto como una 

cuestión sustantivo que morccró el destino de los personas. Desde una lógica 

binario se pienso que. si las funcfones bíológicos son tan dispares, las demos 
característicos -rnoroíes. psíquicas~ también hobr6n de serlo. 

Los derechos humanas evolucionan y se hacen vigentes desde distintas 
dimensiones: ético. legal, político e histórico. paro cubrir necesidades de 
poblaciones específicos que req1.1ieren de polftfcos públicas puntuales paro poder 
tener acceso o lo igualdad, en un sistema oemocrónco. 

(Reformado mediante decreto publicado en $/ Diario Oficial de lo Federación 

el 10 de- junio de 20 u¡ 
tes normas rciotfvos o fos derechos hurfl{]flOS s~ interptetárón de conformidad 

con es-ta Constitución y con tos trotados infemacionales de lo materia 
favoreciendo en todo tiempo o los personas lo protección más amplie. 

(Adicionado rnfi!idiante decreto publicado en el Diario Of1ciol de ta 
Federocfón el 1 O de junio de 2011 / 

Tocios fos avtoridode.s. en el ómblfo de sus competeric.ias, tienen ro obligudón 

de prcmov~, í$Spefor. proteger y garantizar los derechos humanós de 

conformidad con los prindpíos de universolídod. interdependef'!clo, 

/ndlvfsi1::>ifidod y progresMdad. En consecoencrc, el Estado debérú prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las vlolociones a los derechos humanos, en los 

términos que estoblezca la ley. 

(Adicio11odo mediante decreto publicado en .el Diario Oficio/ de 10 

Federación el 10 de junio oe 20 i l J 

O ~ ~, n ' ... •Y"'\ v ..... uJ.;),:..J 
~ll<iel6il ~vblle<I Noclol!!ll Ebld~C(l l'roc!l!dlnff!lio No, 1.A,OllMl)Aa>J ·ES0·,021 
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Erradicación de los violencias: con este eje transversa! se pretende, ante todo. 
desonoüor herramientas que permtton reconocer las víolenclos estructural. cultorot 

y directo que se presentan en todos los ámbitos de la vida y que, en ocasiones. 

no se perciben porque hon sido normalizados. 
fn una sociedad en la que lmpero la injusticia y la pobreza. en la que sólo existen 

deficientes Instituciones de eouccclón y salud, en lo que se percibe uno visión 

generalizada de cemocrocto Que se restringe ol sufragio (es decir, que no 
considera lo participación ciudadano diverso y muliicultural) y, sobre todo. en lo 

que les derechos bumcnos no son valorados y no se rosoeton, las díferentes 

rnonñestoctones de víolencio son rnós recurrentes. 

Lo diversidad sexuar y lo asunción de diversas identidades altecteclor del sexo hon 

roto de tajo con este lógico binario, donde lo natural y lo cullurol se ha 
tronstormodo en una conformocion híbrido. Por nacimiento o por elección, tooos 

somos personas. sujetos de derechos. sin dísñnclón alguna. 

Lo categoría género analizo los tuoclones de poder os1gnadas o coco sexo y o 

cada identidad. Lo perspectiva de género brinda lo capocidod o lo persono 

observadora de analizar las reíccíones de poder asignadas socioiroente. sus 
expresiones y consecuencias. De la mismo manero, quien observa establece la 

causo de los oirerencios ce poder entre los sexos. 
El eiercicio del poder es relacional y depende del espacio sírnbóñco en el que se 

ejerzo; históricamente se le ha dado una connotación negativa. pues se ha 
víslbiHzodo desde su abuso o asimetria en un contexto potrtorcot sin embargo. 
todos los personas tienen al potencio! que debe encausarse poro el ejercido del 
poder de manera slméírlco o equUibrodo y así promover lo lg-ualdoc! desde los 

órnbilos económlcos, socloles, poutict.>s, culturales, hisfóricm e 1deológk:os. 
Poro contar con una gobemaruo sensible ol género, como condición paro lo 
gobtt1r1ubíJidod, es necesario que lo igualdad enhe los diversos idenlic..tude!) 
sexuales y el ejercicio de los derechos de las mujeres estén en el centro de los 
metas y prócticas del gobierno. para que la Igualdad sustantivo sea uno réalidod. 
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•oe ohí que se eKllibo novlolel'\eia, i:iue viene d~t lérmioo Ahlmso, del JQlnisrno usectc por Grn:mdi, cerno vno 
p0stvm de osurnlf to Yldo, de af:or1tor lo$· cOl'lfl!ctos OQ 161Q .!fn dol'íor, eompa-timdó et ~mcicio' del poder de 
monero simetrico enlt~ hembras y mlr,eres. cooP.ef'Qnóo l?O'a Kttisf!:lc~ ne<:éS~t. pote vMr y oonvivif. 
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Vida scdudable: promueve el fomento de hóbitos soludables, entendiendo que la 
salud no sólo es lo ausencia de entermedodes. sino que implica U!'\ estoce 
completo de bienestar. por lo que este eje se cruzo con el de derechos humanos, 

pues estos implican el desarrollo Integral de las personas. 
El derecho o la s.olud y a la educación son imperantes desde el enfoque de to 

NEM. 

Lo violencia ha permeodo todos los espectros de lo vida. convirtiéndose en uno 

tormo de relodón y convívencíe, fo que hoce que se veo como natural y, por 

ende. que se írwislbilicen todas sus monitestaciones en la vida cotidiana. Es 
necesario que lo ciudódcmfo los identifique paro poder íronstormortos o 

errccñconos y construir relaciones basados en una convivencia novloíentc. 

Mienrras que to Educación paro la Poz: intimista tiene como objefivo principal 
acabar con lo violencia directo. el enfoque de lo paz positivo -Educación poro la 

Poz y los Derechos Humcnos con Perspectivo de Género- pretende, ante todo. 

ayudar a reconocer y enfrentar la violencia estructura! y cultural que se da en 

tocios los ámbitos de" Io vida. 
tos conflictos se estodlon desde lo formo de pensar y sentir el eonñícto: de esto 

formo, lo novíolencic' es lo propuesta poro encorar lo resoludón de conñlcíos: no 
se busco evitar o eliminar los conñíctcs, sino afrentarlos de moi'lero creativo y 

pacífica. 
La violencia ejercido hacia los mujeres por los mecanismos de control patriarcal 
-cíependencio. subordlnoclón y exclusión- tienen que transformarse, medfante lo 

educooíón. en competencias de empoderomlento, aprecio y cooperación. 
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Participativa: incluye verfficcir o proponer el uso de herramientas de Moodle que 

fortalecen procesos de dlscusfém. onó!lsJs. reflexión y consfruccíón de conceptos, 

ideos, volores y principios. Recupero. desde lo política y desde tas estructuras. el 

conocrraento que yo se tiene. lo vlsibiUza; pone de manifiesto las necesidades 

personote.s y grupales; realza lo palabro y permite que se reconstruya 10 realidad, 

paro dirigíña o ío acción personal o colectivo. 
Hoce del oprendiZoje un proceso vivo en el que se revisan los propios oróeñcos y 

es útíl para potenciar liderazgos cooperativos. Se esíructoron los ideos y se 

privi!eg,o el conocimiento de quienes pcrncíoon en el proceso educativo; la 

P6ginó 7 dé 94 

Soci0Qfeeti1ta~vlvenclal: implico revsor que los motericles y procesos p1ivilegte11 el 

aprecio y la confianza poro opoderor o personas y que. a la por del trabajo sobre 
los opiendtzojes ro,rnule!>, se desoiroUen los op¡endlz.ojt:tl> y caµucidoüt;) 

necesarios paro comunicarse, cooperar y resolver los conñíctos. El desorrolío de 

estas coooctoooes permite impulsor lo creación dé olionzos con otros persones y 
potencializor procesos de inclusión y solidaridad. 

• Metodologías transvétsé:iles 

Con este eje se identifican los corccterísñcos de la comido saludable y tos de o1ro 

tipo de alimentos que pueden poner en riesgo ta salud. Implica hábitos de 

higiene. de salud tísica, mentol y de cuidado del ambiente, 

El outocuidado y el cuidado de las personas que nos rodean forman porte de la 

vida saludable, poniendo atención en el entorno próxlmo. poro disfrutar todos los 

espacios donde viven y conviven quienes participan en procesos de educación 

paro 10 vicio y el trabajo. 
Lo cooperación y lo organización. así como la toma de decisiones informados 

sobre consumo de alimentos saludables. de cuidado propio y de los cemós 

personas. osí como la empafía y la précñco estilos de vida activos son 

oprendlzoies que se incorporarán de mc,nera tronsverrol en todos los cursos. 

l. 
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El respeto y vigencia de los derechos humanos, mós olió de los decretos, son 
posibles o partir de un conjunto ompllo de aprendizajes y capacidades que se 

conocen, proctícon e lnteríorizan mediante acciones educativas concretas. 

encaminados a promover to convivencia solidarlo. 

• El modelo de lnfervencl6n valora! para la cpnvlv,encla pqcíf.lca 

Perspectiva de género como herramienta de anÓ0$ls.: permite el estudto de lo 

reoñdod al desvelar desequilibrios de poder por género, normalizados 
culturalmente. Las diferenciqs de poder y sus consecuencias sofl vlsil:>les o casi 

todas tas personas, sin embargo, se asumen como ''hechos de lo vtdo", corno 

"fenómenos nott.Jro!es" o como "injusticlos o mates neeesenos''. 
Esto metodología es lndlspensoble en la revisión de los paquetes modulares para 

gorantizor que los contenidos disciplinares. imágenes de apoyo y ac1Mdodes no 

reproduzcan estereotipos o den pie a lo construcción de estos. 

Problemo1izodora: implico revisar que los módulos Incluyan procesos reñexivo- 

diológicos de confronlcctón y problematización que focmten y apoyen lo tomo 
de decisiones frente a situaciones coñdloncs en las que se polorizon dos o mós 
derechos; favorece el desarrollo del juido moral en un p1ano rodonol; y lo tomo 

de decisiones frente o conflictos, es decir. frente o intereses y necesidades 

yuxtopuesros y contrapuestos. 
La metodología ptoblematlzadoro permite crear bases q~ desarrot!en el 

pensamiento crítico de personas jóvenes y adultos. Es lo metodologfo que 

posibililo políticos públlcos y líneas de investigación qve profundizan y visibilizan 
los desequilibrios y desigualdades ocultos, ya que sustento lo base crítico de todas 

los poimcas púbtlcos ol fortalecer el rozonornlento crítico reñexívo. 

construcción del conocimiento es un proceso vivo y en permanente 

írcnsrormccíón y revisión desde los propios prácticas. 
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Es un modelo educativo de intervención valoml díseñcdo paro lograr 
fronstormocíones. mós oltó del discurso de los derechos humanos. que impocten 

en lo convivencia cotidiano de grupos y colectivos desde distintos espacios 

educativos a lo largo y ancho del país y del mundo. 

Favorece que los personas parficipontes ormootcen el saber. el hacer y el ser. 
Se enfatiza el desarrollo de cuatro dimensiones que. o su vez. con tienen en total 
doce ccpecldodes específicas. transversales a todas los actividades educativos. 
que pueden 1roboJarse desde los currículos explícito y oculto, en todas los formas 

de educación posibles: difusión. capacitación y formación, en todos sus 

modalidades: presencial, en línea o mlxta. 
Apoderar a íos personas participantes en los procesos de capacitación y 

promover tos simetrías de poder en todas las reloclones posibles; desarrollar y 

promover to autonomía y lo tomo de decisiones; propiciar espacios pero el 

dió!ogo y la construcción de consensos con base en los principios democráticos 

de la diversidad y, rnós alió de lo toíercncíc, alcanzar mayores y mejores niveles 

de convlvencio basados en lo solldorido:d y lo paz; son las cuatro oírnersíones 

que don vldo o este modelo de intervención va!oral poro la corwívencío pacífico. 

to propuesto metodológica de CEPAZ. 

fortalece las relaciones humanas 

mediante lo resolución novíotentc de 
conflictos; hoce de la proolemctizoclón 

uno ruente de reflexión para afrontar los 
tensiones entre los derechos humanos, 
promueve la participación social y la 

democracto genérico en todo proyecto 

educativo. 

Ucita<:i6n Pública Nacional Elecfrónlca Procediml.nto Ho. l.A-01 JMOAOOl •ES0•.2021 
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La metodologio antes descrito se ímplernentoró en cuatro etapas. que integran 

todas las acciones necescdcs pero lo lmpt~menlación de! servlclo: Diseño y 

funclcoouocd, Diseño insírucclonol. Programación de los cursos y Ajustes y 
entrego. Enseguido. se precisan, por partido. tos acciones de coda etapa. 

Le metodologfa propuesto es contextual y situado, fomento la porfrcipoción 

activo de tas diversos personas jóvenes y adultas portícípontes en los distintos 

procesos educativos y formativos; propicia et análisis de lo realidad para 

t1 onstorrnor paradigmas violentos en pacíficos, iguolitOrios, incluyentes y 
saludables. De este modo, ooemós de alcanzar tos aprendizajes esperados de los 

planes y programas: vigentes. los cursos creados bajo esta rnetodoloqfo favorecen 

sooeres y ocutooes poro la vida y el trabajo mediante los diversos procesos de 

educación. 
Asimismo, lo revisión. dseño de cursos y creación de materiales tomará en evento 

los siguientes aspectos. con el obJetivo de fortalecer lo. propuesta metodológlco 
del Modelo de Educación paro 10 Vida y el Trobojo (MEVyT). 

• Fines de !o eouccción. osentedos en la Ley General de Educación (LGE} 
• Principios de la Nuevo Escueta Mexicana (NEM) 

• Los iniellgem::ias múltiples de Howord Gordner 
• La pedagogía poro lo educación de personos Jovenes y adultas 

• Lo ondrogogla. poro facilitar el descrroüo de aprendizajes en la población 

ocíenvo 
• los características de tos personas adultos y jóvenes 
• Lo vorteooo de recursos y actividades que facilitan los platof ormcs Mood!e 

CEPAZ cuento con personal certlficodo en ros síguientes estónoores de 
cornpetenclos. poro traducir ta propuesta metodológico en tos cursos en líneo: 

• EC0366 oesoneüc de cursos de formación en lfnea 
• EC0336 Tutoría de cursos y diplomados en linea 
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2. Revl$16n dé to motriz de contenldo:s que orientan la oferto educativa. Las y los 

especlcñstos o quienes la coordinadora general del proyecto oslgne codo uno de 

los paquetes mooulo;res de los cursos revlsorón todos tos materiales. con el fin de 

verificar el enfoque, to metodología y las corocterísHcos de la evaluación. Esta 

actividad implico: 
A) Evaluar todos tos materiales, mediante retículos (Ver Anéxcs 1 y .2), para 

verificar que: 
• Cumplen con los propósitos educativos. enfoque. proceso 

metodológlco y coroctensncos de lo evcluoclón formativo establecidas 

en el Acuerdo 336 por el que se establece et Modelo Educcción poro lo 

Vida y el Trabajo {MEVyT). 

• Atienden el enfoque del eje correspondlente y favorecen el desarrollo 
de los aprendizajes que. par-o cada módulo, estén establecidos en el 

Acuerdo 336 y Piones y programas vigentes. 
• Están armonizados con los principios de la Nuevo Escuelo Mexicana. es 

decir que fomentan la identidad, la responsabilidad ciudadana. la 

hones1!doct ro portlcípoclón. el respeto a la dignidad numono. la 
P6gino 11 de 9.4 

1. Elc:t~oract6n y ajuste de cro.nogrorna de actividades, para el desarrollo de lo-s 

cursos en línea. uno vez. que el !NEA entregue los moteríotes de codo paquete 
modular. CEPAZ ojustaró el cronogromo de actividades que se presento en el 

ooonoco 3.2 de esto propuesto de trabajo. apegándose o los tiempos de 
entrega establecidos en el Anexo 1 (Anexo técnico) de lo convocatoria o !o 

ucnoción Público Nacional Electrónico LA-011MDA001-E5(}.202L Al reonzor esto 

cctividod, se élaboraró el ajuste al Programa de frobolo y ccíenoorueclóo de 
actividades, mismo que constituiró lo primero entrego de lo partido. 

Etapa l. Oisetio y funcion<:llldod de los corsee 

Metodología de la Partida 1 Dbeiio de cursos en línea 

Uclfaclón Público Nacloncl Eledrónlca Procedimlemo No. LA·011MOAOO! .e_50.m1 cJJAZ • 
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3. AnáUsls de Ja nueva interfaz del MEVyT en· líneo y de- f(ls caretderi'tticos de fo 

~stwcturct, metod<>logio, recurtos y evaluación de lo plataform-a. En esta 
actividad, se evoluaró to pto1af.orrna existente y se definirán los ccrcctertsnccs 
esnucturcíes. metodológicos y de recursos necesarios para la funcionolidod de lo 

nuevo plataforma que doró cabido<:'.! !OS 13 cursos poro lo.s y los educandos. 
A continuación, se enuncian los eoracteristfoas mfnlmos necesarias paro el análisis 

y que facífi1arón el funcionamiento ocecuoeo de la neevo interfaz: 
• El análisis y diseño de la interfaz seguirá tres vertientes príncipaies: 

1) los requefimlenros funcionales, 2) lo apariencia y 3) la arquitectura 

tecnológica, 
• se utllizo.ró Id ~xper!encio de Usuario Ligero (Leon UX en inglés), como base 

rnetodolóqlco. Esta consiste en un proceso heurísUco qve involucro a íos 

usuarios reales de la plototormo poro entender svs necesidades y las toreos 
que el software deberó focmtor. En general este es el proceso: 

o) ídent!fi~ación de los torees de los usuarias, b} creación y an61is1s de los 
escenarios poro estos y definición del conjunto de ot;,jetos y acciones de lo 

Póglno 12 de 94 

promoción de la interculluralkiad, lo iguoldod. lo cultura de paz. la vido 

saludable y el respeto por la noturaleza y cuidado omotentot, 

.. consideran las inteligencios múltiples. 

• Lo groduolidod de los contenidos dí.sciplínores y los actividades es 

acorde a losaprendiwjes esperados en coda módulo. 

• Los textos exposítivo$ no tengon errores conceptuales o den pie o lo 

ccnsaucctoo de estos. 
B) Re.ollzor el marcaje directo en los moterklles revisados. 
C) EJoborar, por módulo. uno plantillo de cambios sugeridos (Ver Anexo 3) que 

refleje to tronsversallzaci6n de los derechos humanos, lo perspectiva de 
género, vida soludoble, ermdlcoclón de los violencias y resolución pocíñco 

de los conñíctos: así como de los principios de Jo NEM. Esto se bcsoró en el 

marcaje de los materiales. 

el
......_, 
-1\Z_ .... 

O ..... .,,r,·-,,. 
t.t u !._, 1 ~ .., l 
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4. Elabo:rcelón de documento con et diseño de los cursos en líneo, lncluyendo 
de.sglose. obJéflvos. actividades, mecánicas y materiales de apoyo. Conforme a 
los resultados de la revísíón de los paquetes modulares, por cado uno de los 13 

cursos. se elaborará un documento general que oriente las modificaciones y su 

diseño ínstrucclonol. Los objetivos y mecónícos serón acordes con el enfoque y 

propósitos generales (del e,ie) y específicos (del módulo) de los planes y 
programas vigentes. Así mismo, se especíñoorén diversas actividades y materiales 

que se apeguen a los criterios pedo.g6gicos del MEVyT. para la preparación de 

guiones y recursos paro su producción. 

interfaz e) diseño de una plantillo de la pontcños, elementos de diseño 

gráfico, lo definición de textos descriptivos. lo especificación y títulos de las 

ventanas y la especificación de ospectos mayores y menores del menú, d) 

desorrollc de prototipo, el cual pasa por un proceso de revisión por porte 

de la coordinación de CEPA! y del INEA., y, uno vez oorcoooo. eJ la 

impJementoclón del diseño de intertoz en la plataforma. 

En general, !a estructura ce la ínterfa:z cumpliró con las características de un 

Sistemo de Gestión del Aprendizaje (LMS por sus siglos en inglés} que respondo a 

los necesidades de la Nueva Escuela Mexicano de autogestlón y responsabilidad, 
es decir, hablarnos de lo evoleclén de un LMS hado un LMX fExperienda de ic 
Gestión del AprendiZaje). La ínierfoz deberé permitir que el contenido seo de 
fácíl acceso. entocooo en lo büsquedc y recornenoocíones. personalizado, 

intuitivo. social. centrado en el flujo de trabajo, así como la aufogestión y 

evaluación. De este modo. los personas adultas y los jóvenes en rezago educativo 
podrán desarrollar sus capacidades y los corenouojes esperados en cada curso. 

lograr los aprendizajes esperados. conocer sus avances y conectar. colaborar y 
compartir contenido fácilmente. 

Llc;ltaclón ,úblko l,toclonol S.ctrónlco Proc<tdlmlen!o Ho, 1.,A.t111MOA001·U0-202l 
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-5. Elaboraci6n de documento con lo definiel.6n de fvn<;ionolktades paro la 
operQCión <:te lo$ ~uB.os en línea. Este documento sera generado durante la rose 

de análisis de lo interfaz. y diseño de plotoforma. En él se ptosmorón las 

copocldodes, oocdencic y los Interacciones previstos de las personas usuarios 
con Jo ptotatorma y contendrá, oí menos lo siguiente: 

• El modelo de datos, es decir cómo se organlton los datos. especialmente 
el contenkío dentro de los cursos. 

• Reglas de operoclón y procesomiento y cómo se mvesira a los usuarios. 

• Módulos indivfduales y sos relaciones !cvrsos, foros, ccienecrtos, etc.) 
• Vistos estóndar de lo plotoformo. 
• rormoto de pantallas visualizadas desde coda perfil de persona usuaria 

identificado. 
• Descripcíón de rotes y privilegios. 

• Formoto de los vistos de salida y reportas. 

• Si corresponde, cómo cvmple el sistema todos los requisitos legoles. 
regulato<ios y de seguridad. 

Adicional a este documento de especitícoción funcional. se generor6 otro de 
especíñcocíón técnico en et que se respondo al cómo se van a cumplir los 

requerfmlentos de los oersonos usuorios y cómo tuncionorá el sistema. es decir. 
que se descríorón los requisitos mínimos de desempeño del servidor donde se 

instalará lo pfofaforrna. protocolos de seguridad y cutenncocíón. registro y ges11ón 

de eventos, interfaces con otros servicios o sistemas jde ser aplicabte}. 
condiciones de error, fallo o alarmas (errores/problemas conocicos). entre otros 

tccrores. 

l1!:ffacJ6t1 t'óbllca Nffl:loool Sl&elrónJcQ Prw~lmlenlo No. LA-Ol lMDAOOl • . .E.S0-.2021 
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2. E1uboractón de propu-esta de diseño lnstrucclonal. Paro todos tos cursos. en 
cumplimiento del Acuerdo 336, donde se estoblece fo metodología def MEVyi, el 
diseño instruccional se bosoró en el tratamiento de situaciones de aprendizaje 
que favorezcan los oprendizoles y el desarrollo de copocidodes rneolorue tres 

momentos fundamentales: 1) recuperación de oprendizojes. 2) búsqueda y 

análisis de información y 3) cierre y oplicac!ón de lo aprendido. Adernós, se 
verificará que se cumpla con las cargas temótlcos y oprendizoJes establecidos en 

fes piones y programas vigentes. y que to.das los actMdódes impliquen el 
cumplimiento de los caroctertst!cas de la evaluación formativo. es decir que 

incluyan procesos de outoevoluación y coevaluadón permanente para que las 
personas Jóvenes y adultas usuarias reconozcan sus avances y dificultades poro 
refrooümentor su oprendimJe. 

1. Revlst6n de los cursos en línea existentes y de materlales de apoyo y otros 
curso, y paquete$ de outoformoclón ,elacionados con las temóticos de les cursos 

en líneo. Implico lo selección de materiales que, con base en la revisión reol!zoda 

en lo Etopo l. resulten útiles para Cfiseñor y modificar los cursos e integrar un 

manual, por codo módulo. para los y los educandos (cursos de lo portlda l ). 

3 ímpresoros 
• Computodo(os con acceso o lnternet 
• Correctores. bolígrafos, morccoores 

poro el marcaje 
• Suite de Office 

o Word i 
o PowerPoim ,. 
o &ce! J 

• l coordlnodore general del 
provecto 

• 5 especlollstos y di~ñodores 
ínstrccctonctes 

• l esoecíoleto en educación de 
personas jóvenes y adultos 

• Equipo técnico poro lo revisión de 
mo!eriOh:1$ 

• Equipo técnico i:;iom la revisión de 
la interfaz 

Recursos poro lo implementación de lo Etapa I de la partida 1 

~~ 

l.icltocí6n fúbik:o Nodonal EleeMl'ilca ,-.lfdimlfllllo No. LA·Ol lMl:IAOOl E50·202l cPA.z .... 
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1. EJaboraci6n de los ma.terlales de apoyo. Conforme ol diseño lnstruccionoL el 
equipo de especlolístos elobororó los guiones necesarios poro que íos equipos de 

producción y técnico reclícen tos videos, manuales. ínfogrofíos. pres.entoclones, 

animaciones, actividades y evoluaclones (diagnósticos, forrnotívos y ffnoles) de 

Etapa IIL Pro9ramacf6n d~ los cursos en línea 

~~-....-::-~-.J~~.:........-: .............. l!ll!!i!!:!fm~~-~~----~~ 
.. l coordinodoto general del • 3 impresoras 

proyecto • Computodoros con acceso o internet 
• 5 especialistas y diseñodores • Moteri<:Jles de popelelio 

instrucclonoles Suite de Office 
• J especio!isto en educación de o Worct 

personas j6velies y adulkis o Poweffolnt 
• Equipo de producción integrado o Excel 

por una cineasta y dos 
disel'lodores e ilustradores 

• Equipo de opoyo técnico paro el 
dlser'\o de lo plotafarmo y lo 
subloo de tos cursos en el servidor 
de CEPAZ 

Asl mismo, se transversaUzarém los ejes de derechos humanos, igvaldc:id de 

género, vido soludobl·e, errcorcoeíén de las violendas y resolucíón pacificó de los 

conñícíes. con el fin de garanfízor los ñnes de io edocoeíén. estoblectoos en lo 

LGE. y los principios de la NEM. 

Sobre los materiales y recursos multimedia que se incluycm en tos diseños 

instruccionoles ele los cursos. cobe mencionar que serón diversos {videos. textos, 
juegos. foros, evaluaciones, lecturas, presemoctones. infogrofías, cnlmeclones, 

entre otros) y que CEPAZ cuenta con un equtoc de especialistas y de dseño paro 
elaborarlos. Ademes, en caso de utírrzar rnoteríoles ya existentes y de los cuales eJ 

INEA no fenga cutorízcrcíón poro su uso, CEPAZ gestionorá, conforme a lo 

establecido en los leyes vigen1es, al uso conforme o los derechos de cotorío. 

00001335 
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2. Progromoef6n en Moodle de los cur101 en 1iné0. De acuerdo con tos 

funcionalidades definidas en lo Etapa I y con los dtsenos instruccionales realizados 
en lo Etopo 11, el equipo técnico, bojo lo supervisión de la coorcñncción, reolizoró 

lo programación de los trece cursos. Como porte de esta actividad se 

confemplon los siguientes acciones y características: 

• Integración de reportes de seguimiento del avance de los educcndos en 

los cursos en líneo, que desglose a los inscritos, activos. participantes. 
evaluaciones y datos principotes de conexión. pcrtlciooción. foros, entre 

otros. 
• 8oboración de un video de introducción al uso de lo plataforma paro los 

educandos. 
• Utilización de to imagen institucional del INEA en el diseño de tos póginos 

de los cursos. 

• ReoliZoclón de lo programación y del hosting de los cursos. on un primer 
momento, en el servidor de CEPAZ. poro que posteriormente puedo ser 
olbefgado en servidores del INEA. 

• El desarrollo seró efectuado en una versión actuotlzado de Moodle. 

compatible con lo que cuente el INEA. con todos los recursos y 

fundonalldod necesarios. 

• Funcionamiento cdecuoco en PC, tabfetos o celulares inteligente~ 

• HobHitoción de lo opción de descarga de materiales de apoyo. 

cado uno de los cursos. El diseño y elaboración de tos materiales seró supervisado 

por la coordinadora general. 
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1. Desarrollo de pruéb°' de funclonalld.a.d y elaboración de Informe. En 
coordinación con el INEA, se rev1sorém lodos los cursos progromodos e lnstolooos 
en 10 plototorrno de CEPAZ para evaluar su funcíonolidctd y contenidos. Por cado 

curso, se eloboraró un lnf orme sobre lo pruebo que describo tos ajustes y 

correcciones necesortos. 

• 3 impresoras 
• Cornoutoooros con acceso o Internet 
• Materiales de a elería 

be comunlcaéión 
• Google workspoce 

o C.mail 
o Drive 
o Calendar 

Eleorning 
Moodle (Open Source) 

• Prerníere (Videos) 
• lséazy (HTML 5} 

Oel :servidor 
• Plesk (Administrador de Servidor) 
• CPonel !Servidor) 
• Amazon Web Services (Servidor) 

De modlflc;cu:íón de eódlgo 
• Sublime (HTML 5J - Open Source 
• Dreomweaver (HTML 5, CSS, JovaScrlpf. JQuery) 

Etopa IV. Ajustes y. entrego 

• 

• i coordinadora 
general del proyecto 
5 especialistas y 
dl.set'lodores 
instruccionoles 

• Equipo técnico paro 
el disefio de los 
materio!es 

• Equipo técnico poro 
lo proqrorncclón de 
tos cursos 

• \ esoecíoísto en 
educocón de 
personas jóvenes y 1 
adultas I Para .Ja edición de imagen 
Equipe de • Pholoshop 
producción integrado j • !Uvsfrotor 
por uno cineasta y • Conva 
dos diseñadores e 
l!ustrodores P'ara la edk:lón de texto y contenidos 

• Surte de Offtce 
o Word 
o PowerPoinf 
o Excel 

Recvrsos pora la Implementación de la El'opo lll de la partido 1 

. ~~ 

º ·in" l ":"3·7 ~...., ... ,J....; 
l.lelkl.cl&n 1'61:!llc.a Ne><;IQnat ~ónlcio !>toce<lfn'll"'"'o Na. l.A-01 U,.IDAOOT-!SO,ió21 
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E.Leamlng 
• Moodfe (Open Sovrce) 
• Premiere (Videos) 
• lsEazy (HTML 5) 

• l coordinadora 
general del provecto 

• 5 especlollsíos 
• Equipo técnico poro 

el diseño de los 
rnoterioles 

• Equipo técnico parQ 
lo progromodón de 
los cursos 

• 1 especíoustc en 
eoucocl6n de 
persones ióvenes y 
adultos 

II Equipode 
producc!6n integrodo PCíl'Cí la edición de imagen 

.__ __ -.,""""""-='"""'in""eo=s""fo::...L _ _J,._....;_• _,Photoshop 
Página 19 de 94 

Oé modlficoc::l6n de código 
• Subfime {HTML 5} ~ Open Source 
• Oreornweover {HTML 5, css. Jovoscrs». JQuery) 

Oel servidor 
• ?!esk fAdmlntstredor de Servidor) 
• CPonel (Servidor¡ 
• Amazon Web Services (Servidor) 

Reevrsos para lo lmplementm:16n de lo Etapu IV de lo partida t - 
,. Enlré-ga de Informe de actividades del estudio reallzado. Contemplo lo 

descripción de codo una de las etapas y sus resultodos. 

5. Entrega de los orehlvos fuente, Necesarios poro poder reo!!ror cuclquíer 

modificación o octuoüzcción. 

-4. Desarrollo de pruebas de los cursos en línea en los servidores del 1NEA. 

Contempla acciones correctivas en caso de que sean necesarias. 

3. Entrega de los archivos. Todos los archivos revisados y corregidos que se 

requieren poro to implementación de los cursos en los servidores del INEA serón 

entregados. con lo finalldod de realízor los pruebas finoles de los cursos. 

2. Reoliioción de correcciones y modificacione$. Será reolzodc por parte del 

equipo técnico. bojo Jo supervlsión de la coordinadora, y se coseré en el informe 

sobre tas pruebes de funciona!kfod de coda curso. 

Udloclór, l'úbllco Naclorlol fleclr6nlco Proeed1mlonto No L,+.,Ol \M!)A00l-!50·2tlll 
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Informe fin-Qf 
del estudio 

Do<;rumenfo (l;(;)n: I~ 
tie!mid& de · 

tunelonolidoctet poro 10 
~p~rocl6.n d&los.~ursos 

en líneo 

Archivos 
digltcles c-0n los 

cursos 
comi.dtretd.os 

en ta PoMtdo l. 
revisados y 
ccmegk,1os 

ci$t)ves de lo 
o 

~ di;) 1:ev,ÍSÍÓO de< 
foñ~Of.lQ!idod y de 

<t:9.!'.!tenidos de l~s 
Progmmaciqn en Mo · 

los cursos enJfneo, de 
acuerdo con el dís~ño 
instru<;.cionol y con lo 

fune!Qndtl . d eslobfecido 

matarlo es emter,des. 
o!'.:lecuoci6h de 

contenidos, octlvldodes. · 
~>t~V<.tt;:i"Oflé"!. y recursos 

mtJU!lnedía pota e-1 
diseño lnstl!UG~n:ol 

~ltlmedla 

msei"lo y ojuste- 
cer P(ogron¡o 
de trqbajo y 

<;:olendO(izoclón 
de octiVk:loctes 

Disel"lo lnsfruccíoncí de 
co.n.te.nídos. oci» .. idcdes y 
evoluocíonas. asf como los 
recursos mul1imedía de los 

cursos 

De ccuerco con lo descripción de los etapas y poro que el INEA dé seguimíento 
permanente y rnorsroree los productos. con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia del servicio, se contemplan cuatro entregas. mismos que se realizarán 
en el domlcillo del INEA fFco. Mórqvez l60, 4to. piso, COL Condesa, Alco!día 
Cl;auhtémoc. CP 06140, CDMXJ o Mario de Lourdes Aroveclo Reséndiz. 

Subdirectora de Contenidos Básicos y Diversrncado·s. 

¡ 

Oe oomunlcotf4n 
• God¡;,!e Workspoce 

o Gmaíl 
o Drive 
Q Calendar 

• 3 impresou:u 
, Compotodcros con acceso o lntemet 
• Moleriales de oohAteno 

Poro ta edlctón de texto y eontenldcs 
• Suite de Office 

o word 
o PowerPoint 
o ID<cel 

• íllustrator 
• Canvo 

dos diseñadores e 
ilusfrodores 
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El Colectivo de Educación para ia Paz, A.C., acepta las ccncsctcoes establecidas 
en el Anexo l (Anexo iécníco) del presente procedimiento: Vigencia del servicio. 
Lugar y condiciones de la prestación del servicio. los mecanismos de 
comprobación. supervisión y verificación de lo establecido en pedidos y/o 
contratos. forma y términos en que se realizará la verificación de tos 
escecíncocíones y lo aceptación de los bienes o servicios. formo y cíozo de pago, 
de las penas convencionales. así como de cualquier otra condición estob!ecido 
en el Anexo referido. 

Archivos digitales en 3 
use con productos 

comprornetldos y dos 
impresos 

Archivos digitolei en 3 USB 
cort productos 

comprometidos y/o ubicados 
en equipo del proveedor con 

link y acceso y dos impresos 

Archivos 
digitales en 3 

USBcon 
produclos 

comprometidos 
y/o ubicados 
en equipo del 
proveedor con 
link y occeso y 
dos !m reses 

An:;:htvos 
digiki!es con 

productos 
comprometidos 
y dos impresos 
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A} Revisión. y propuesta de modificación de matedaJes exl$tentes. 

La coordlnodoro general del proyecto asignará los paquetes modulares de los 13 
cursos o los personas especk:lllstns y a su equipo técnico de apoyo. CEPAZ 

diseñoréí un protocolo de revisión paro que todos los paquetes sigan el mismo 
proceso de revisión y modificación; planteando que, en lo etopa de revisión. es 

necesario considerar los propósitos educativos, el enfoque, el proceso 
metodológico. las ccrcctensncos de la evaluación, Jo cargo tem6tico, los 
aprendilajes esperados y los copaddodes o desarrollar y tos oprendí.rojes 
escereoos que estón asentadas en el A<;uerdo 336 y en los planes y programas 

vigentes. Asi mimo, se evaluará, mediante el uso de la mefodologlo de CEPAZ, 

que los rncrerkaes se apeguen o los ffnes de lo educación estobieddos en lo LGE, 
cumplan con los principios de lo, NEM y estén libres de errores conceptuoles. 
Los personas especk:dlstas mcrcorón los materiales de sus paquetes modulares y. 

con bese en ello, se efobororá uno plantille en la que se Incluyo lo prcouesto de 
modíñcoctones de contenidos. de tronsversotlzación y de errores ortotlpogróficos. 

Enseguida, con bese en los moterlol~s y su revisión, se reallzar6 al diseflo 

instruccional. Este corresponderá 01 proceso metodo!ógleo del MEVyT. 

CEP Al, bojo lo coorctaocíén general de su dlrecforo, implementará todas los 

etapas descritas en el cpertocc d.e 10 Metodología de esto propvesta y 
montendr6 comunicoción constante con et tNEA paro garon-fizor lo colldad de tos 

cursos y sus tiempos de enirego. 
A continuación se describen de manero condensado tres momentos crucknes de 
lo lrnplementoción de las acciones y se incluyen dos esquemas de Ga.ntt en los 

que se colendorson los octlvloodes correspondientes. 

Plan de tf<1baJo de la Partida 1 Diseño de cursos en línea 

02001541 
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Rol persono administradora 

• Crear. eliminar cursos 

• Crear nuevos roles y privilegios del rol 

• Dar de al ta o personas usuarias y asignorroles 
• Activar y cesocñvor personas usuarias existentes 

• Asignar personas usuarios a cursos 

C) Definición de funcfonalldades para la operoclón. 

A partir del anólls!s de le interfaz y de acuerdo con los nuevos necesidades. se 

proponen las siguientes funcionalidades básicas, descritas por rol: 

B) Adecuación de contenidos, actividades. evaluaciones y recursos multimedia. 

A por1ir del diseño instrucclonol de codo curso, los cuotes serón revlscdos poi ta 

coordinadora general, se elaborarón los guiones de los materiales necesarios 

poro que los elabore el equipo de producción y/o programe el equipo técnico. Si, 
en los diseños !nstruccionoles se incluyen materiales ya existentes y de los cuales el 

INEA no tiene outorízodo su utmzoción. CEPAZ se haró responsable de gestionar el 
uso de los derechos de autoría de dichos materlales. de acuerdo con las leyes 

vigentes. 

Los actlvidades serón diversos. acordes at proceso metodológico del MEVyT, 

outoevcluobles y tovorecerón tas coroctersncos de la evaluación formativo. En el 
caso de los recursos multimedia, se verificará que. odernós de aportar a la 

propuesta didáctico y ser diversos, se apeguen a lo edad de los y los educandos. 
consideren las lnteUgencias múltiples y íronsversoucen los principios de lo NEM, 

Uc~oc:16n Púbtlco Noclonol Elecirónlco Procedimiento No. 1.A•Ol 1MOA001 ·.E60·202l 
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El diseño de to nuevo interfaz dependerá del onólísts de ro actuat y que, poro 

garantizar que 1<:ts funcioncllcodes de la nueva plataforma operen de manero 
óptimo, ol definir las nuevas funclonalidodes y corocterístícos. CEPAZ generoró un 

documento de especificaciones técnicos en el que se describan los 
reqverímientos mínimos del servidor en que se Instalará !a plataforma que 

albergará tos trece cursos. 

Perfil persono usuaria {personas Jóvenes y aduttas en fptmoción} 
• lnldor sesión 

• Portk:lpor en ocfMdodes del curso y ver recursos 

• Revisor ovonces y evcdvoción de sus aclivldodes y/o evoleoclorres 

Rol .penona formadora ( persono do~ente/capaclt<tdc>ro/asesora/tvtora) 
• Generar octiv!docJes dentro de un curso (chat, ejercicio. foro. glosario) 

• Evaluor y colificar ocñvldodes de personas usuarios 

• Retr~alimentar actividades de personas usuarios 

• Interactuar con otros ~ersono$ formadoras y personas usucnos por medio 

de cnots o foros 

.. ., 
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CtPA'l cuenta con uno melodologla susfentado en políticas públicas de 
derechos humanos. igualdad de género y resolución pacífico de conflictos. lo 

cual ha sido puesta en prócñco en diversas acciones [cursos presenciates y en 

modalidad E-Leamíng, materiales educativos e intervenciones) y se encuentro 
publicada como el Marco Conceptual fd,Uc;ativo de la Comisión de Oerectlos 

Humanos del Distrito Federal {2005) en ceros como Capacidades y competencias 
poro lo resofución pocffico de conflictos fF'opodímitriou y Romo, 2004}, en et 
Manual paro policías. Resolución pacifica <:Je conflictos (Popodimítríou. 2017) de 
ta Defensoría de Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca y en la metodología 
del Museo de los Cultvros, Pasiim p<>r lz.tapclapo (2012). 

Lo propuesto de CEPA2 transversolfzo coono ejes: derechos humanos, igualdad 

de género, erradicación de las vlofencict.s y vida sah.1dable; oslmismo, prcmeeve 
las metodoícqícs socfoafectiva-vtvencial, porficipotiVo, problernotizodoro y la 

perspectivo de género como herramienta de análisis. Lo íronsversoíacclón de 
dichos ejes y la optfcoción ce dichas metodoloqlos favorece el desorroüo de 

aprendizajes de valores mediante un modelo de intervención volorol poro lo 
corn1!v.enclo pacmca, el cumplimiento de los prfnciplos de lo Nveva Escuela 

Mexicono (NEM) y el logro de los propósitos educativos y enfoque del Modelo de 
Edvcoclón poro ta Vido y el Trabajo (MEVyT). 

·Metodología para la pr~stactón del servicio 

J)lS~O Pe CURSOS EN L NEA PARA FORMA.CORES. Estudio 
poro lo etoborocíón de 6 cursos de formación en líneo: 
Formod6n bósico nivel 1. Formación básico nivel 2. 
formación bósíco nivel 3. Formación bósícc nivel 4, Poro 
saber rnós del MEVyT y Cómo mejorar mi csesorío. 

Uclloclón P6bllco Nacional a.dr6nlca PtocltdlmhN,to No. lA·Ol1MOAOOl·fS0·2021 cPAZ .... 
00CJ13~S 
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Art. l. En los Estado$ Unidos Mexicanos todos los personas gozorón- de los 

derfftChos. humanos reconocidos en esto Constitución y e-n los trotados 

interoocio.nofes de los que el Estado Mexi'cooo sea porte. así como de los 

garantfas poro sv protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni 

suspenderse. salvo en los cosos y bojo los condiciones que esto Constitución 
estotsece. 
(Reformado mediante decréfo pubJicodo en ef Diario Ofil;iol de 10 Federación 
él 10 de junio de 20 J 1 J 

Oerechcs hum~nos; la importando de su kansversaHza'Ción en procesos 

educativos. de difuslón y sensibilización radica en que sen imprescindibles para 

trabajar por !a igualdad, !a inchJsión y pero enodlcor todo tipo de violenclos. ya 

que son pautas poro lo reolltación humana y para lo conservación de todas las 
especies y de su hábitat. 

Los derechos humanos están altamente valorados porque permiten instrumentar 

la dignidad y lo convlvencia humano. El punto de partida de los derechos 

humemos es que todos y lodos somos iguoles ante lo ley y tenemos íos mismos 

derechos. Sin embargo. to realidad dista mucho de los ovonces en cuanto a 
trotados. pactos y acuerdos internocfonales y nccíonoíes. 
lo concepclón ele derechos humonos más dífundída es la que los describe como 
ínnerentes o lo naturaleza humana, sin los cuales no se puede vivir dignamente. 
Estos derechos son reconocidos en el arder\ jurídico mexicano y en los 
Instrumentos mternecíonoíes de derechos humanos. 

Los derechos humanos son Imprescindibles paro trabajar por la íguoldod, lo 
inclusión y poro errcotcor todo tipo de vlotencíos, yo que son pautas para la 

realización numcno y poro lo conservación de todos los especies y de su hábitat. 
En México, los derechos humanos están incluidos en la Consiitudón: 

Ejes. fransve,sqfes 

UcttocJ4'1 Público NOcloJ)(JJ E!&elr6nlco Pro.:odimlflllo No. lA-011MDA001 ·E50·2021 
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Igualdad de género: es fundamental para lo construcción de sociedades 
sustentados en la paz y en la noviolenclo. La trcnsversojzocíón de este cje. 

occmpnñcdo de la perspectiva de género, permite revisor los dinámicos de 
poder con el fin de disminuir las brechas de desigualdad. 

Todas íos sociedades estructuran su vido y construyen su culturo en torno o la 

diferencia sexual. sólo que esto díferencío anatómico se Interpreto como una 
cuestión sustantiva que morcoró el destino de los personas. Desde una lógica 

binaria se pienso que. sl los funciones biológicos son ton dispores. los dem6s 
características -morotes. psíquicos· también habrán de serlo. 
Lo diversidad sexuary la asunción de diversos identidades alrededor del sexo han 

roto de tojo con esta lógico binaria, donde lo noturot y lo cultural se ha 

Los derechos humanos evolucionan y se hocen vigentes desde distintos 
dimensiones: ética, legal, pof.ítica e histórica. poro cubrir necesidades de 
oobtocíones específicos que requtersn de políticas públicos puntuoles poro poder 
tener occeso a la igualdad, en on slstemo cernocronco. 

Las normas relativos o los derechos humo.nos se interprerarón de conformidad 

can esto ConstUución y con /os trotados toiemocioootes de lo rootedo 

fovorecl$ndo en todo tiempo o las personas Jo protección más amplio. 

(Adicionodo mediante decreto publicado en el Diario Oficio/ de la 

Federación él 1 O de junio de 2011) 

Todos los Ollforidades. en el ámbito de sus compete-ndos. tienen la obligoción 

de promover. respetar, proteger y garcmtizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia. 

indivisibilidad y progresividod. En conSflcuencio, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y teocror los violaciones o los derechos humanos, en los 

férminos que establezco lo ley. 

fAdicionodo mediante decrero publicado en el Oíorío Oficio! de lo 

Federación et 10 de Junio de 2011 J 

º """' .~,n - - ,,,., . ·o·"\ ..... ._.u_v...., 



cot!C!lVO ee EOUCJ\CION l'ARI, l.A PAf, AC 
C!POMJ-~l .5Q 

Av. rv~ ·~ !Nl 12, iA ,voo106N. 
AGVASCAllf,Nl!:S, ~S. CP i!OOM 

(,U9J 9-9-4 2, 01 coodl~oom eQ 
Pógino 50 de 94 

Err<idicaclón de los vlQlenaias: con este eje transverso! se pretende, ante todo, 
desarrollar herramientas que permitan reconocer los vioJenclos estructural, cultvrol 
y directo que se presentan en todos los ómbitos de !o v{da y qve. en ocasiones, 
no se perciben porque han sido norrnctzodcs. 

En una sociedad en lo que impero la injusticia y la pobreza. en la que sólo existen 
deficientes institucione$ de edocccíón y salud, en lo que se percibe uno visión 

generalizada de democracia que se restringe ol sufragio (es decir, que no 
considera to porttciocclón ciudadano diverso y mvmcu!turol) y, sobre todo. en la 

que los derechos humanos no son valorados y no se resoeton. las diferentes 
manifestaciones de violencia son más recurrentes. 

tronstormcdc en une conformad6n híbrido. Por noclmlenlo o por elecclón, todos 
somos personas, svJ~fos de derechos, sin distinción alguna. 

La categoría género analizo !os funciones de poder asignados o coda sexo y a 

cada identidad. Lo perspectivo de género brindo la capocidod a lo persona 

observadora dE1 oncízor tos reíoclones de poder aslgnodos socialmente, svs 

expresiones y consecuencíos. De la misma manero, quien observo establece la 
causo cte las diferencias de poder entre los sexos. 

El ejercicio del poder es relacional y depende del espacio simbóllco en el que se 

ejerzo: históricamente se le ha dado uno connotación negativa, pues se ha 

visibi!!rodo desde su abuso o asimetría en un contexto pa1riorcol; stn embargo, 

todos tos personas ttenen el potencial que debe encausarse poro el ejercicio del 
poder de manera simétrico o equilibrado y osí promover lo igualdod desde los 
ómbitds económicos, sociales, políticos. culturales, hlstórícos e ideológicos. 

Paro contar con una goberm:mzo sensible <:11 género, como conc:IJción poro Jo 
gobernobilídad, es necesario que la iguoldod entre las diversas identidades 

sexuales y el ejercicio de los derechos de los muJeres estén en el centro de las 
metas y orécücos del gobierno. para que lo igualdad sustorrttvo seo una realidad. 

DOGC1S89 
f.k:lt<lción l'(íbfici:, No.clól'lot Elect,onlc;o P-tix:lldtm!tl)fo No, I.A,Ol lMOAOOl -ES0-2021 cPAz • 
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=oe ohi qve se escrtoo ~eOdo. que viene del término Ahlmso, del jolnrsmo usodo POI Gliondi. como uno 
pos1uro de osvmil' to vide, de ofronlor los conffidos no sólo sin dañar. comportrendo el ejercicio del poder oo 
monero simérl!Có entre l'lomtl!'es y m4ei~. coopetondo poro sonstocer necesídooss, po,o vMr y convivir. 
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Vida saludable: promueve el fomento de hóbitos saludables, entendiendo que la 
salud no sólo es ro ausencia de enfermedades, sino que implica un estado 

completo de bienestar. por lo que este eje se cruzo con el de derechos humanos. 
pues estos implican el desarrollo integral de los personas. 

El derecho o la salud y a lo educación son imperantes desde e! enfoque de la 
NEM. 
Con este ele se identifican las corccterísftcos de la comida saludable y los de otro 
tipo de ojrnentos que pueden poner en riesgo Jo salud. Implico hábitos de 

higiene, de salud físico, mental y de cuidado del ambiente. 

lo violencia ha psrmeodo todos los espectros de la vida, convirtiéndose en una 

tormo de relación y convivencia, lo que hace que se vea como natural y. por 

ende, que se invisibilicen todas sus manifestaciones en la vida cotidiano. Es 

necesario que la ciudadanía los Identifique para poder transformarlos o 
erradicarlos y construir retoclones basados en una convivencia novioíento. 

Míentras que la Educación para la Paz intimista tiene como objeiivo principal 

acabar con lo vlotencío directo, el enfoque de la paz positivo -Educación paro 10 

Paz y los Derechos Humanos con Perspectivo de Género- pretende, ante todo. 

ayudar a reconocer y enfrentar la violencia estructural y cultural que se do en 
tactos los ámbitos de la vida. 

Los conflictos se estudíon desde lo formo de pensar y sentir eJ conflicto; de esta 
forma. la novtolencic! es lo propuesta poro encarar la resolución de conflic1os; no 
se busco evitar o eliminar los conflictos, sino afrentarlos de manero creativo y 

pacífico. 

lo vtolencío ejercido hacia los mujeres por los mecanismos de control ponlorcel 

-deoenoencío. subordlnocl6n y exclusión- tienen que transformarse, mediante lo 

educación, en ccpoctdooes de empodercmlento. aprecio y cooperación. 

Uelloclóri Piiblleo N<ialonol Secl~lco Proc edlmleoto No. lA·Ol 1 MDAOOl ·ES0-2021 

oo~.01570 
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Parlk:ipativa: incluye verificar o proponer el uso de herromientos de Mo.odle que 

fortalecen procesos de discuslón. onólisis, refle-Xión y construcción de conceptos, 
ideas, valores y principios. Recupera, desde lo ooñttco y desde las estructuros, et 

conoclmíento que yo se tiene, 10 visibUita; pone de meniñesto los necesldodes 

personales y grupales; realzo Jo palabro y permite que se reconsfruvo lo reollood, 
poro dirigirte o lo acción personal o colectivo. 

Hace del aprendizaje un proceso vivo en el ,que se revison los propios prácticos y 
es üfü poro potenciar liderazgos coooeroñvos. Se estructuran fas ideos y se 

¡olivltagio el conocimiento de quienes parttcípan en el proceso educoftvo; lo 
ccnsnuccíón del conocimiento es un proceso vivo y en permanente 
tronstormoción y revisión d~de los propíos procncos. 

Soeloafeefiva·vivenclat: implica revisor que los mot~liales y procesos prlvUegíen el 
aprecio y fa confianza paro opoderm a personas y que. o lo por del trabajo sobre 

los oprend1zojes formales. sé desarrollen los aprendfzaje,5, y capctcldodes 
necesarios poro comunicarse, cooperar y resolver los conñíclos. El desarrollo de 
estas copac1dad~s permite impulsor la creación de alianzas con otros personas y 
potemcfalízor procesos de inclusión y solidaridad, 

• Metodologías tran$versales 

El outoculoodo y el cuidado de tas personas que nos rodean forman parte de lo 

vldc saludable. poniendo otencíón en et entorno próximo, poro disfrutar todos ros 

especies donde víven y conviven quienes portlc1pan en procesos de educación 
paro to vido y el trabajo. 

La coeperccen y lo or.ganiloción, así como la toma de decsones informo.das 
sobre consumo de alimentos saludables, de cuidado propio y de las demás 

persones, osl como lo empotio y la práctico estilos de vida activos son 
oprendrzoje,s que se incorpororón dli monera trtmsversal en todos los cursos. 

00001571 
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encaminadas o promover lo convivencia solidario. 

El respeto y vigencia de los derechos humanos, más allá de los decretos. son 
posibles o partir de un conjunto amplio de aprendizajes y capacidades que se 
conocen. practican e interiortzan medíante ccctones educativas concretas . • 

• El modelo de lnt~endón voloroJ para la convivencia pacifica 

Perspectiva de género como herramienta de onóllsls: permite el estudio de lo 
realidad al desvelar desequilibrios de poder por género. normalizados 
culturalmente. los diferencias de poder y sus consecuencias son visibles o cosí 

lodos las personas. sin embargo. se asumen como "hechos de lo vrdo". como 
"fenómenos naturales" o como "íniustlclos o moles necesarios". 
Esto metodologlo es indispensable en lo revisión de los paquetes modulares para 

garanfizor que los contenidos disciplinores. imógenes de apoyo y ocnvioooes no 
reproduzcan estereotipos o den pie o lo construcción de estos. 

Problemottzadoro: implica revisar que los módulos Incluyan procesos reflexivo- 

dlológícos de confrontación y problemotlzoción que tocíli1en y apoyen lo toma 

de decisiones frente a situaciones cotldlanas en los que se polarizan dos o más 

derechos: favorece el desarrollo del juicio moral en un plano racional; y lo tomo 

de decisiones frente o conflictos. es decir, frente o intereses y necesidades 

yuxtapuestos y contrapuestos. 
Lo metodología problematizadora permite crear bases que desarrollen el 

pensamiento crítico de personas jóvenes y adultas. Es la metodología que 

posibílrta políticas públicos y líneos de investigación que profundizan y visibilizan 

los desequilibrios y deslguoldodes ocultos, yo que sustento la base crítica de todas 
los políticos públicos al fortalecer el razonamiento critico reflexivo. 

llcltocl6n Púb!lc:o Noclonot S.Clt6,,lco l'rocedlmienlo No. I.A·011MOA001 ·t.S0·202t Üf\z •• 
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f:s un modelo educoñvo de intervención valoro! diseñado poro lograr 

transformaciones, mós 0116 del discurso de los derechos humanos. que lmpacien 
en la convivencia cotidiana de grupos y colectivos desde distintos espacios 
educativos o lo lorgo y ancho del país y del mundo. 

Favorece que los personas participantes armonicen el saber. el hacer y el ser. 
Se enfatizo el desarrollo de cuatro dimensiones que. a su vez. contienen en total 
doce capacidades específicos, transversales o todos los octívidooes educativos. 

que pueden trabajarse desde los currículos exptlcíto y oceuo, en tooos las formas 

de educación posibles: difusión. cepocítccíón y formación, en todos sus 

modalidades: presencial, en lineo o mixto. 

Apoderar o tas personas particlPon1es en los procesos de capocitoción y 

promover los slmetrios de poder en todos las relaciones posibles; desarrollar y 

promover la autonomía y lo tomo de decisiones; propleiar espacios poro el 
diálogo y lo construcción de consensos con base en los principios democréñcos 

de la dlversidod y. más allá de lo toleronclo. alcanzar movores y mejores niveles 
de convivencia basados en lo solidaridad y lo paz; son los cuatro dimensiones 
que don vida a este modelo de lntervención volorot para to convivencia pocílica. 

La propuesto metodológica de CEPAZ, 

fortalece las relaciones humanos 

mediante la resotoclón novlolenta de 

conflictos; hace de la orobtemottzocíón 

una fuente de reflexión para afrontar los 

tensiones entre los derechos humanos, 

promueve lo participocló11 social y lo 

demoaocía genérico en tocio proyecto 

educativo. 

l.lc:llaclOn túbllc:o Nocloitot BKll6nl<:o Pr«•dlmlento No. lA.01 lMOAOOl·E50·2021 
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La metodología antes descrita so lmplementoró en cuatro etapas. que integran 
todos las acciones necesarios para lo ímplementoc:ión del servido: Diseño y 
tunclonoíicod, Diseño instruccionol, Programación de los cursos y Ajustes y 
entrego. Ensegvicto. se precisan. por partida, las acciones de coda e topo. 

Lo metodologlo propuesto es contextual y situada, fomento la portlcíooctón 

activa de las personas portlcípontes en los distintos procesos educativos y 

formativos; propicia el análisis de la reof¡dad poro m:msformor porodigmos 

violentos en pacmces, iguolitalios, íncluventes y saludables. De este modo. 

odemós de alcanzar los aprendi2.0Jes esperados de los orones y programas 
vigentes, los cursos creados bojo esto metodología favorecen nociones. 

habilidades y acfüud!M poro lo vído y ef trobajo en los personas oounos y Jóvenes 
participantes en tos diversos procesos de educación. 

Asimismo, la revisión, dis~ño de cursos y creación de moteriotes tomará en cuenta 

los siguientes aspectos, con el objetivo de fortalecer lo propuesto metodológica 
del Modelo cte Educación poro lo Vida y el Trabajo (MEVyT). 

• fines de lo edococlón. asentados en la Ley General de Educación {LGE} 
• Principios de la Nueva Escuelo Mexicano (NEM} 

• Las inteligencias múltiples de Howord Gordner 
• LCI pedagogía poro la educación de personas Jovenes y adultos 

• lo ondragogíd, poro facilitar et desarrollo de aprendizajes en lo oobícclón 
objetivo 

• Los corocterstícos de las personas adulfos y jóvenes 

• lo variedad de recursos y octMdodes que focíllton los plataformas Moodle 
CEPA! cuenta con personal certificado en los siguientes estándares de 
competencias. para traducir la oropuestc metodológica en los cursos en rinea: 

• EC0366 Desarrollo de cursos de formación en !!neo 

• EC0336 Tutorío de cursos y diplomados en línea 
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• Promueven las tareas que, para los asesores, se establecen en el 
Acuerdo 336. 

• Cumplen les propósitos educotlvos. entccue. proceso metodológico 
y corocredsñcos de lo evaluación formativo establecidas en el 
Acuerdo 336. 

• Fomentan ros principios de Ley General cte Educación (LGE) y fo 
NI.levo Escuela Me}(icana (NEM), 

• Están libres de errores conceptuotes o de construcciones que den 
pie a lo construcción de estos. 

2. Revf$Jón d:e k, matriz de contenidos. Poro orientar el estudio cuyo finalidad es 
eíooorcr tos seis cursos poro formadores, la primero occíon consistirá en revisor las 
fichas. cursos y rncreríores didócticos afines o las temótlcos de los cursos 
Formación básica nivel 1, Formación básico niVel 2, Formaclón básico nivel 3, 

Formación básico nivel 4, Para saber mas del MEVyT y Cómo mejorar mi asesoría. 
Esta. octividc:;id impfico: 

A) Verificar que los moterlales ravtsodos, mediante retículos {Ver Anexo l y 
2): 

1. Etaboráiei6ñ y ajuste de cr()nograma ~ activida.de$, pata el desarrollo de los 

cursos en líneq, En un periodo no mayor o 15 díos y con base en los materiales 

que el INEA, por cado curso. proporcione a CEPAZ, se oiustoró el cronograma de 

ocñvldcdes. apegándose o lo calendarización de tos en1regos establecida en el 

Anexo técnico de lo Licitación P(iblico Nocionol Electrónico l.A-Ol 1MDAOOl-E5().. 

2021. Los documentes en los que se pícsme dlcho ojuste serán lo primero entrega 
de !a partido. 

EtopcQ l. Diseño y fun1;ionQJJdad de los cu1soi 

Metodología de lo Partida 2 Diseño de cursos en linea para formadores 
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4. Eklboraclón de documento con la deffnlcl6h de fuñcfonolldodes para la 

operacl6n de los cursos en tínea. lnch.ilrá lo sigvlente información: 
• Explicación de las fvncionalidodes de la plataforma, entre los que se 

encontrarán: registro. inscripción, seguimiento del ovcnce. recopsocíon de 

evidencias. evaluaciones formativos, evaluación final y emisión de 

constancias de ocrednccíón de los cursos. 

• Ccpocldcdes, apariencia y los interacciones previstos de los personas 

usuarios c.on la plotaformo (entiéndase por personas usuarios a quien 

administra lo plataforma, formadores y cualquier otro que se Identifique 

durante 10 fase oe onólJSiS}. 
• El modelo de datos. es decir cómo se organizan los datos. especialmente 

el contenido dentro de tos cursos. 
• Reglas de operación, procesamiento y cómo se muestro o los usuarios. 

• Mód\Jlos individuales y sus relaciones (cursos, foros, ccíencortos. etc.) 

• Vistas estóndar de ta plataforma. 

Pógína 57 de 94 

3. !laborac:t6n de docoment<> con et dllefto de los e~ en linea. Conforme o los 
resultodos de lo revisión de la matriz de c:on1enldos, por coda curso, se etobororó 
un documento general que incluya los objetivos, actividades. mecónicos y 

materiales de apoyo que pueden empíecrse y orientar el diseño instruccionol. 

Esfo actMdad implica verlñcor que las propuestas dan cumplimiento o los crlterios 

pedagógicos y tareas poro asesores que se incluyen en el Acuerdo 336. 

• Fomentan las intellgenclas múltiples y los cementes ccnstrucñvstos y 

cognoscitivistas. 

B) Realizar el rnorcoíe directo en los materiales revisados. 
C) Elaborar, conforme ol marcaje, uno plantilla de cambios sugeridos (Ver 

Anexo 3) que refleje el enfoque del MEVyT y lo tronsversclzccíón de los 

derechos humanos, lo perspectivo de géneto, vido soludobte, errodicoci6n 

de tos vícíenclos y resolución pacífico de los conflictos. 



17 

/ / , I 
¡ I 

(11 
I I ,l 

~, \\ 

COi.fCTiVO OE EO!JCACION f>ARo\ 1.A l'l\l, I\C 
Cfl'O«)a• ~ 

AV FUNtllClÓN :2230 !Ni 12, lA FUNO!C!Ól'I, 
AvtiASCt,tlfNTtS, AGS, O' '.lOO !t 

(4..19) 9')4 :I-' Ot ,ro,,d.¡p¡:¡i;(i~1Tdi::orn --~ 
Pógino 58 de 94 

1. Revisión de los cu1,sos éxisfentet. en él INEA .. formoT. Se evotuorón y marcarán 

los cursos Paro ser olfob-etízador, Ser asesor del MEVyT. Cómo mejorar mi pr6ctica. 
Mís competencias básicas y Poro saber más del MEVyT, para verificar que don 
ct,mplimlento al Acuerdo 336. o los principios de lo NEM y favorecen el 

desempeño de los persones formadoras del INEA Con base en esta revisión y en 

lo de los moteriotes, otros cursos y paquetes de outoforrnccíón, se reoizoró uno 

Etapa 11. Diseño fnstrú<::ciono( 

o Word 

.. 3 lmpresoros 
• Computadoras con oc ceso a fntemet 
• Correctores, bofígratos, rncrcodores 

paro el marcaje 
• Suite de Offlce 

• 1 coordinadora genemt de! 
proyecto 

• 1 coordinadora académico del 
proyecto 

• 5 especio!!stos 
• 5 dseñcdores instrvccionales ¡ 
• Equipo técnico paro lo revisión de o PowerPoinl 

moterioles o Excel I 

• Equipo te_· c-n-lc_o_p_ar_o_l_o_re_v_is-ió-n--de--t.-----------------JI lo inter~~z 

Recursos paro lo implem~ntodón de la Etopo I de la porf!do 2 

~ i• . ~"' . ' 

Anexo a este documento, se entregar6 uno de especificación técnico en el que 

se descnbrón los requisitos mínimos de desempeño del servidor donde se instalará 

la plotcformo. protocolos de seguridad y outenílcccíón. registro y gestión de 

eventos, interfaces con otros servicios o sísterncs (de ser aplicable}. condiciones 

de error, falla o olcrmcs {errores/problemas conocidos). entre otros factores. 

• Formato de pantol!os visuo!tzadas. desde codo perm de persono usuario 
ldentlñcodc. 

• Descripción de roles y privilegios. 

• Formato de los vistos de salida y reportes. 

• Si corresponde, cómo cumple el sistema todos los requisitos legoles. 
regulotorios y de seguridad. 

0000.i.577 
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• 3 impresoras 
• Computadoras con acceso o lnfernel 
• Materiales dé popelerío 
• Suite de Office 

o Word 
o PowerPoint 
o Excel 

• 1 coordlnodoro general def 
provecto 

• l coordnodoro académico del 
proyecto 

• $ é$pecíofrstos 
• 5 díset'iodores msfrucclonoles 
• Equfpo técnico paro lo revisión de 

meíeriotes 
• E'quloo de producc1ón infegrado 

por dos diseñodoN~$ y uno 
revisora de estilo 
Equípo técnico poro el diseño de: 
ro plataforma y lo subido de los 
cursos en el servldor de CEP 

Recursos poro lo implementación de- la Elopo II de lo podida 2 

~·. -~J..UJ.~!- ! ;. 'I; ~ 

2. Efaborar propuesta de diséfiO tnstruectonal. El diseño consíoercró uno duración, 

por cado curso, de 24 horas {Vet Anexo 4) y que se atiendan tos objetivos, 
actividades, mecónicos y moterlale:s reconocidos y nombrados en el documento 
poro el díseño de los cursos (Fose 1 ). Los cursos seguirón una estructuro de tres 

momentos tundornentoíes; 1) recuperación de aprendizajes, 2) búsqueda y 

anólisls de información y 3) cierre y aplicación de lo aprendido. Así mismo, se 

nunsversoüzorón los ejes de derechos humanos. igualdad de género. vida 
saludable, errocncocíón de los violencias y resolución pacífico de los conflictos, 

con el fin de garontaor los fines de lo educación, establecidos en lo LGE, y los 
principios de la NEM. 

CEPAZ cuento con el eqvlpo necesario poro elaborar moteoo!es diversos (videos, 

textos, juegos. foros. eveíucclones, lecturas, presentaciones, tnfogroffos. 

animaciones, entre otros). En ceso de utílizar materiales yo existentes y de los 
cuales et INEA no tengo autorización para su uso. CEPAZ se respcosooñeoró. de 
acuerdo con los leyes vigentes. de lo gestión del uso conforme o los derechos de 
autoría. 

selección de información y moterioles útiles poro diseñar y modificar tos seis 

cursos. así como para !niegror on Monuol de usuorío de cado curso. 
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2. Programación en Mo9dte de loi cursos, en línea. De acuerdo con los 
fundonolidades definldas en la Etapa I y con los dlseños lnsfruccíonoles reof!z:ados 
en lo Efopo tt, el eQUipo técnico. bajo lo supervisión de la cocrcíncctón. real!zor6 
la proqrornocíón de los seis cursos. La programación implico los siguientes 

occíones y coractertMicas; 
• Integración de reportes de seguímlent<> <:te! avance de los eouconcos en 

los cursos en línea que desglose o los inscritos, activos. ponlclpontes. 
evo!uacíones y datos principales de conexión. portícíoocíén, foros. entre 

otros. 
• Eloborocrón de un video de lntrodt1cción al uso de lo plataforma paro los 

educondos, 
• Utitización de lo imagen instituc;ionol del !NEA en el diseño de los póginos 

de los cursos. 
• Reolizoción de lo programación y del hosfing de los cursos, en un primer 

momento. en el servidor de CEPAt poro que oostenormente pueda ser 

olbergodo en servidores del !NEA 
• El desarrollo seró efectuado en una versión octuoH.z.oda de Moodie, 

compatible con lo que cuente el JNEA, con todos los recursos y 
funcionalidad necesarios. 

1. Elabóraci6n de lo$ mate.rlale$ de apoyo. Conforme ot diseño fnstruccional. el 

eautpo de especíoltstgs elaborará los guiones necesarios poro que los equipos de 
producción y técnico roofü:::en los diversos materiales {Videos, manucíes. 
infogrotíos, presentaciones, onlmocíones evcíucctones) de codo uno de cada 
curso, Lo elaboración de todos los materiales es supervisada por lo cooroínocién 

genero! y, al finolizor, codo uno se reviso poro verificar que está libre de errores 

orto tipográficos. 

Etapa 111. Programación de m cutio; en linea 

O : ~1')1·. t;'7{") 
'-'-'V V ( l 
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1. Desarrollo de pruebo$ de funcfonaffdod. Se revisarán, en coordinación con el 
INEA. los seis cursos programados e instalados en la platoformo de CEPAZ poro 
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BapolV.Ajuñesyenttega 

• 

• 

• 
• 
• 

• 3 impresoras 
• Computadoras con acceso o ,nternel 
• Materiales de o lena 

De comunicación 
• Google workspcce 

Gmo:1 
o Orive 
o Calendar 

Para la edlclón de texto y contenidos 
• Suite de Office 

e Word 
o PowerPoinl 
o Excel 

Para la edición de Imagen 
• Photoshop 
• lllus1rotor 
• Corwo 

Eleomlng 
• Moodle {Open SourceJ 
• Premiere {Videos) 

lsEazy (HTML 5) 

Del servidor 
• PlesK (Administrador de Servidor) 
• CPonel (Servidor} 
• Amaron Web Services (Servidor) 

De modificación de código 
• Sublime (HTML 5) - Open Source 
• Dreamweover (HTML 5. css. 

JovaScrlpt. JQuery) 

1 ccorcmccorc generoJ del 
proyecto 
1 ccoroínodorc académico dei 
proyecto 
5 especíolistos 
5 diseñadores tnstrvcclonoles 
Equipo técnico poro el diseño 
oe los materiales 
Equipo técnico poro la 
programación de los cursos 
Equipo de producción 
integrado por dos disef'odores y 
uno revisora de estilo 

• 

, Recursos pa,a lo implementación de lo Etapa III de la partida 2 

~~ 

• Funcionamiento adecuado en PC. tabletas o celulares inteUgen tes . 
Habilitación de lo opción de descargo de materiales de apoyo . • 

Uclloeli>n Píibllco Noelonol Electr6nleo Procedimiento No. l.A-011MOACCl1·E.S0,2021 
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Del servidor 
.. Plesk (Admínlstrador de Servidor) 
• CPonel {Servidor) 
• Amazon Web SerVlces [Servidor) 

~ modffic®tóh de é:ódtgo 
• Sublime (HíML S) * Open soorce 
• Drearnwoover (H"fML 5, CSS, JovaScript, 

JQuery) 

• 
• 

• 
• 

l coordinadora general del 
proyedo 
1 coerdlnooorc académico 
del proyecto 
5 especíoñstos 
5 disenod.ores lnstrucclonoles 
Equipo técnico poro el diseño I 

de l\5s malerlate~ 
Equipo técnico poro la 
programací6n de los cursos 
E ut de r:oducci6n 

6. emregcs de ·Informe de o:ctfvldcn:fes del estudio reaJtrodo. Contemplo to 

desclipclón de codo uno de tos etapas y sus resultados. 

5. Entrego de los orchlvos fuente.. Necesorlos para poder recíaor cualquier 

moclftccclón o act1,,1alizaclón. 

4. D•sarroll<l de pweoos. dé .los cursos én línea en lo$ ~fdorei del INEA. 

Contempla occtones cerrectives en caso de que sean necesarios. 

3. Entrega de l0$ orcnívos. Todos los archivos revíscdos y corregidos que se 

requieren poro lo implementación de los cursos en los servidores del !NEA. serón 

ent,egodos, con la fino!idad de realizar las pruebes finalet de Ios cursos. 

2, RealiuJelón de CQrrecclon~, y modlfteu-elones. La reoüzoré el equipo técnico, 

bajo lo supervisión de lo coordmodorc. y se basará en el informe sobre los 

pruebas dé fvncionolidod de cado corso, 

evoíuor su funcionolida.d y contenidos. Conformé o tos resuttados de fa pruebo. 

por codo curso, se elobororó un informe que describo los correcciones y ajustes 

necesarios, 

00001531 
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Productos 

Diseño instruccionol de los 
corsos en lineo1 induyendo 

actividades y uso de 
herromíentcs (videos, textos 
Juegos, evaluaciones. etc.j 

Diseño y ajuste 
del Programo 
de 1robojoy 

cotendoriz.ocíón 
de actividades 

Archivos 
digitales con los 

Cl.TSOS 
revisados y 
corregidos. 

después de la 
uebo 

Documento con 
propuesto de diseño de 

los cursos en lineo. 
incluyendo desglose de 
objetivos. actividades, 
mecanices y llstodo de 
materiales de ooo o 

fecho 5/12/2021 15/09/2021 ?0/12/2021 15 días después 
del tollo 

Entresio 3 EnlTega 2 Entrega 1 Entrega 4 
PARTIDA 2 

Con el propósito de que el INEA dé seguimiento permanente y monitoree los 
productos, o fin do garaniizar lo eficacia y eficiencia del servicio. ta 
implementación de lo partida 2 contemplo cuatro entregos. mismos que se 

reolizarón en el domicilio del INEA (Feo. Mórquez 160, 4fo. piso. Col. Condesa. 
Alcoldlo Cuouhfémoc, CP 06140. CDMXI a Juan Carlos Rocha Silva, Subdirector 

de Formación de Figuras Educativas y Seguimiento Académico. 

• 3 impresoras 
• Computadoras con acceso o interne! 
• Materiales de a elerío 

De comunlcacl6n 
• Google Workspoce 

Gmail 
o Drlve 
o Cotendor 

Paro lo edición de texto y contenidos 
• Suite de Office 

o Word 
o PowefPolnt 
o Excel 

Para lo edición de Imagen 
• Photoshop 
• lllustrator 
• Conva 

• Moodle (Open SoUfce) 
• Premiere (Videos) 
• lsEozy fHTML 5) 

integrado por dos diseñodores 
y uno revísoro de estilo 

t.lcllocl6n l'Obllco Noc:lonol S.etrónlc:o rroc:..-Jil't'INlnlo No LA·Ol 1MDA001 ·f50·2021 
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...... - ..... ""'"-"-- 



COI.ECflYO oe tOOCAClON l'AilA lA P1<l AC 
CEl'0403; 54>! 

AV FVNOICION ·2230,-r' ll lA F\Jl<OIOÓt,, 
AGIJA5Clll'EHtf.),AGS. _;f 20016 

1+•9199~ 2~ 01 Wl:l(J<JPQ:t'IJ'9tnw1,con, e 

Archivos Archivos 
dígito les v ,,i05 Archivos digitales en 3 h' d' .1 3 SS digitoles en 3 

1 "' USB y dos lmprºSOS de Are IVOS 191 Oles en U Y USS y dos ,mnres"~ ... e " d . ( d d I ,., ......, "' productos os imp esos e pro uc os impresos de ¡· 
Productos comprometidos comprometidos prodoctos 

_c_o_m __ p_ro_m __ e_tld_o_s_._ ~------~--..__--------~----~----_..__co_m_,__ro_m_etidos l1 

El Colectivo de Educación poro la Paz. A.C .. oceoto los condiciones estobtecldos 
en el Anexo 1 {Anexo Técnico) del presente procedimiento: Vigenclo del servicio. 
Lugor y condiciones de la prestación del servicio, los mecanismos de 
comprobocíón. supervisión y verificación de lo estabtecfdo en pedidos y/o 
con irotos. forma y términos en que se reolizaró la verificación de los 
esoecmcoclones y to aceptación de los bienes o servicios, formo y plazo de pago. 
de los penas convencionales, así como de cualquier otro condición establecida 
en el Anexo referido. 

Jnforma de re.visión de 
fvncionolidod y de 

contenidos de los corsos 

Informe final 
del estudio 
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Documenlo con la 
definición de l~ 

funcionofidooes poro lo 
opero.ci6n de los corsos 

en líneo: reg~t~o. 
inscripción.seguimiento 

del avance .• 
recopilación de 

evloenclos, 
evOIVóeiones 

fon'Ootivos. evalvoción 
~~~~~~-~~~-~~1n~º~'~--~-1-~~~~~--~- 

lnfotme de 
·-- --- orustes o cursos 
Videos grabados. infogrofío~. 
textos y oíros mcterícíes de 

apoyo en formatos occesibles , 

Program~lón MMOOdle de 
los cursos en tíneo. de 
acuerdo con el d'seño 
Instrvccional y con fa 

funclonolidod estobieckío 
POJ'O registro, inscripción. 
seguimiento y evaluación 

Informe de revisión del disei'ío 
insftucclonol 

cPAz • 
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A) Revisión y propuesto de modificación de materiales éxfstente,. 

Lo coordinadora general del proyecto asignará ras fichas, cursos existentes en el 
INEA-FormoT y materiales didócticos atines a las 1em6ticas de los seis cursos o los 

especialistas y al equipo de apoyo técnico. En lo revisión de los contenidos 

existentes. se verificará, con base en Jo metodología de CEPAZ, si estos cumplen 
el Acuerdo 336, fomentan los principios de lo NEM. tas inteligencias múltiples de 
Gardner, el construcüvtsmo. el cognoscitivismo y están libres de errores 
conceotuotes y ortofipogróficos. 

Las personas especialistas morcorón los materiales proporcionados y. con base en 
ello, se eloboraró uno plantillo en la que se incluyo la propuesto de 
modificaciones de contenidos. de frcnsverscñzocíón de prínclotos de la NEM y de 

atención o los errores ortoUpogróficos. A continuación, con base en lo revisión de 

materiales y propósitos definidos poro cada curso. se eloboraró el enseño 

fnstruccional. Este contemoíoró que codo curso tengo una duración de 24 horas y 
presente sus contenidos en secuencia ctdócnco. con inicio (donde se recuceren 

aprendizajes previos), desarrollo (donde se revise y analice información paro 

construir nuevos conocimientos) y cierre (donde se opaque y evalúe IO 
aprendido). 

CEP Al. bolo lo coordinocíón genero! de su directora, implementoró tocos las 

etopos descritas en lo Metodología de esta propuesta y mantendró 

comunicación constante con el INEA paro garantizar la calidad de tos cursos y sus 

tiempos de entrega. A continuación. se describen de manero condensado tres 

momentos crucloles de 10 implementación de las acciones y se incluyen dos 

esquemas de Gontt en los que se calendoriz.on los octividodes correspondientes. 

Plan de trabajo de la Partida 2 

Diseño de cursos en línea para formadores 

Uclloc:l6n ,úblk:a Naelonol EIK.t,ónlco Prou<flml-.ito ~- lA.Ol lMOAOl)l .E.5()-2011 cPAZ. .... 

O ~i ;~ r- 1 ~ •:} A .......... ~·-""'\..ii~ 
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Rol persono formadora (personas capacitadoras/tutoras de personas 

formadoras del INEA) 
• Generar actividades dentro de un curso (cnot, ejercicio, tora, glosario} 

Póglno 66 de 94 

Rol persona odminlstradora 

• Crear, eliminar cursos 
• Crear nuevos roles y privilegios del rol 

• Dar de atto o personas usuarias y asignar roles 
• Activar y desoc livor personas usuarios exstentes 

• Asignar personas usuarias o cursos 

C) Definición de funcionaJJdade$ poro la operación. 

A partir del tipo de cursos y perfiles de los personas usuarias. se considero que los 
cursos contengan los siguientes tunctonolidodes oósícos: registro, inscripción. 
seguimiento del ovonce. recopilación de evidencias, evaluaciones formativos, 
evotuoctón final y emisión de constancias de acreditación de los cursos. Además, 

se proponen los siguientes funcionalidades, descritos por rol: 

8) Adecuación de contenidos, octivfdades, evaluaciones y recursos multimedia. 

Con base en el diseño instrucdonal de codo curso. se redactarán los guiones de 

las octMdodes y matertales para que seon eloborodos y/o programados pot los 

equipos de producción y técnico. Los actividades serón diversos, acordes al 
proceso metodológico del MEVyT y auloevoluobtes. En el caso de tos recursos 

multimedia. se verificará que. además de aportar a lo propuesta didóc1ica y se, 

diversos. se apeguen o tos funciones que cumplen tas y los formadores, 

consideren las inteligencias múltiples y tronsversalicen los principios de la NEM. 
l:n caso de que se ople por emplear moterlotes ya existentes y de los cuales el 

tNEA carece de autorización para utilizarlos, CEPAZ se haró responsable de lo 

gestión de tos derechos de autoría, conforme o las leyes vigentes. 

licitocl6n Pút,llco Nodonol f'-'ft6nk.o Procedlmlenlo No. lA·Ol lMl>AOOl ·ES0-2021 

0000133:5 



1 
I 

COUCUVO OE tOCJCAOON PMA LA f'A/ AC 
ctN)«:l:}151!'26 

AV fUNOlO(')N ;>23(11Nl1? V.~~·N, 
AGlJASC,..U!;NJf~ !IOS. C:P 20016 

1•~9J 99• ,4 01 COó(1U()<,z,.¡¡m.ll con, 

e 

P6gino 67 de 9.C 

Poro to óptimo instolocíón de los seis cursos en los servidores del INEA. CEPAZ 

cnexoré al documento de definición de funcionalidades. un docvmento con la 
descripción de especificaciones técnicos que precise tos requerimientos mínimos 
del servidor en que se instolar6 la plataforma con los seis cursos. 

Petfil persona usuarla (formadoras del INEA) 
• Iniciar sesión 
• ParticipQr en actividades del curso y ver recursos 

• Revisar avances y evaluación de sus actividades y/o evaluaciones 

• Evaluar y calificor ocnvídcdes personas usuarias 

• Retroolimentar actividades de personas usuarios 

• interocíuor con otros personas formadoras y persones usuarios por medio 

de cnots o foros 

O ~ ·,~ - q r: ...... _.._,.L,Jvo 
UC*1Clón l'\lbllí:U Ho~lotl<II S.cll'6nlco Ploc..ttlml•,ito Mo. lA•Ol lMD.AOO 1 .u;o.2021 
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COlfCTIVO Of ~OUCAClON P"RA IA PM, AC 
cr,o~>lt l"l'l 

AV. FONOIClÓN ·22:!0INI 17 lA fUND<:IÓN, 
AGU"5CAU:tm.s. ACS C r 7001~ 

(•"9) 2'1• 2" 01 (;(JOdup<:,l'"'(Jl'll<JI COJl'I e 

Pógina 9A de 94 

ROO ROMO PAPAOIMET1UOU 

REPRESENfANTE LEGAL 

COLECTIVO OE EDUCACIÓN PARA LA PAZ, A.C. 

ATENTAMENTE 

PROTESTO LO NECESARIO 

Uc;i!oc::lón Públlc::o Noclonol Eiectrónlco ,roodlmíef'la No. lA·011MtlA(X)J•E50-2021 cf)Az •• 



COLECTIVO or fOOCACON f'ARA lA r.v. A.(" 
et P040.11Sf128 

,W.ftlNOCl(')N ·'2JOIN 12.tAfllNOO()N 
ACVASCAUlNl(S. ~~ 0' 20016 

f449) ¡,q4 24 01 C!>OCIIJP(U~mo• corn --- 
P6g,no l de3 

. ~ARTIOA 1 

lmporie Total Entrenas - -- CANIIDAO UNIDAD Sul:!totof IVA con IVA No. F•eho<1e Productor o l:11tteg0f 
Entre""' Entrega. ~ 

Oí'oeM.;-~ - 15d'os - 1 ser,,;oo~ $1, 170.oo:>.OO $187. ?00.00 $1.357,200.00 Primero de!PU(»~ Progromo de tro1X110 v 
entrega la tocho cotcndorizoción de 

del 101:0 OCIÍVJd.-viAs . iiev•síón v p,opucsto oe 
mo<:111icocjón do 
mole<iol&$ existentes. 
odec1Joción de 
con:unldos. oct,vidodes. 
"VO uoclone~ y recl.f10S 

1 
... mu,tlmeoío poi o ol diseñO 
<( 1 Se1v1clos $1 462.500,00 $234000.00 $1.696.S00.00 Segunde 15/0912021 lnWw.clonol muUímtldio 

1 
o Entrego de io~ cursos 
¡:: 1 ;;:on¡ó.Jeroó0$ en kl 

°' 1 r>orttoa I ~ 
Q. . oocumento COI, lo 

definición de 
lunc~ pc,u ,o 
opec'OCi6n de los Cvr\OS 

·'""-'-··-- .._. - en ITneo 
! • Dkeño l·,~truccionol do 

! conief'idOs OC1iVtdoctes y 
evcluocíorn)$. así como tos 
recwsos mutlirr.ed,o do íos 

1 Servidos $LA62Jí00.00 1234.COOOO s 1.696.500.00 Tercera 05! 12/1021 cursos oonsidel'0<.105 eri lo 
Entrego Patido l. 

1 1 
• ldormt> ~ 1!Y11si6n du 

lu,lCiono ~dud y d~ 
conteníoos de los cursos 

• Prooromoclón ~n Mood•e 

Dom 
Flsc 

Ra16 n So_:lal: l ~i~~:t::.eA~coclón I R.F.C.: CEP040315R28 Teléfono: 4499942401 
vio 4491553887 __ 

k:illo Av. Fundición :#2230 inf. 12, Lo COfTeo 
al: Fundición. Aguoscolientes. Ags. Bectr6nlco: coedupoz!Qgmoa.com 

C.P. 20016 

El Suscrlto Jorge Edvardo Romo Popodfmetriou. en mi coíkíod de representante egol de 10 

asociación Colectivo de Ed~oc:l6n poro la Paz, A.C. presento lo siguiente proposición 
econcmíco: 

Nombre del licitante: Colectivo de Educactón pora kl Pm. A.C. 
Fecho: 30 de Julio de 2021. Ciudad de México. 

Instituto Noclonol poro lo Educacl6n de los Adultos 
Licltocl6n Público Nocional Electr6nica 
Procedimiento No. LA-011MOA001 ·E50·2021 
PRESENTE 

FORMATO A·2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

J)J\Z. 
•• 



coucrvo oe rnLICACIONi'A~A LA PAZ, AC 
CE?O.I03!Sm 

AV.RINOICÓN 12:lOINi 1:UAfUNO!CIÓN. 
AGVI\SCA.llf:NteS. ACS. et> 20011> 

f,uc?J '194 7~ 01 eooctupd1·4~J.com ue~ 
Pogino2de3 

) 

...... _., 'PAf!!l.OA 2 :::=J fnfreQo, 
CANTIDAD UNIDAD Subtotot IVA lmpotte J ol<il 

N.o, Feclla de con NA E~"" Enlfe.:,a Producto, ·o Entcegar 
·- 

15 dios ~ Diseño y ajuste del 

~ 

¡ S.;rvietos $360.000.00 $57,600.00 $417.600.00 1'11mero después de PtogJomo d& !roboJo y ~ 
! ' fntr1tgá la fecho colendorizocion de 

f del rono actlv«:k;)des 

i ' . Documento con 

1 
propue,ta de difflfv:> de 
1os corsos en ~neo. ¡ 

1 
indll'(endo desglosé de 
objeiivcs. octlvidcd&s. 

1 
mecónic-os y rrs:ooc de 
molerloles de oporo, 

1 

i Segv.ndo 
¡ . Documento con lo 

1 Servicios $450/.lOO.OO $72.000.CO $522.000.00 1 Sí<:19 /207. l detinlclón da entrega fwcionolldQdos paro 10 
C>Pffl"OCión de !o~ conos 

¡ 
1 

en líneo; registro, 
mscnpclen. ~ulmiQníc, 

('I ¡ del cvonce, r~p¡1oción ! ,e( 

l cte evídendct$, o evo!uaciones formativos, ¡:::: 
QI:: - evof,.nriAnfiriw 
<( • Dísetlo 1nstruccíoool de los 4.. 

cvnos en lineo. 
ire!uyel"IOO octM(;IQde$ y 

1 
vio i:1<if h<l!(l'Omien!os 

i 
¡videos, texto,, juegos, 

! evolooc.iorie$, etc..¡ 

1 

• Informe de revi!ión del 

1 

ctí~eño in1t1vccior,'ó.L 
• V!deos gnJOOd0$, 

infogrofíos. textos y otros 
l Servioos $450.000.00 )72.000.00 $522000.00 Terc:era 05/12/202i moterio1e5 de tipoy~ en 

' fntr•oa focmotos ot:é~iblq; 

1 

• f'r~((lrnoc!ón en l.'-OOO!e 
de tos cur$OS en !!neo, <ki 

1 

ccveroo c-0.fl el disel\o 
instruccionol y con lo 
fvnclonoiktod E!$fob!ecidO 

¡ coro regisíro. lmc:::rí¡:x:lói'\, 

1 

$egvím1ento y eYo!uodoo 

1 
f. ¡ • tnrorme de l'evisión de 

1 
lundonollood y da 
conteniQQs d! los cursos 

IMfOR'JE lOTAl CON LETRA (sets millones 
ochento ers mil o 00 ¡ M.N. 

$6,786.000.00 $5.S.S0,000.00 IMPORTE TOfAL 

de IOS cunes en lineo de 
ocuercto con ei d11e."io 
!n$lruccioool y con lo 
f1.mclonotldod 
'"too!Moo. 

20/12/l!C2l $2.035,800.00 

· • Arehivos dígitalet co,1 los 
cur.$0$ comide<~~ en lo 
J>orlida J. reviSodos y 
c~tdos des.'.)v~ <i~ l<J 
r:in.1etio. 

• Informe f1 

<:v<ma 
Entrega $1.80.900.00 Serv!cios 

O ... "\ "'! .-, ,.... f"\ ) 
~ ,, 1 •U• •u' . _ ........ -.4,. JJAz ..... 



•• 
COI rcnvo ()(' EDllC ... <: ION PAJ(A ,.,., f'Al. AC 

Cff'040JISV213 
.. V. fUN(}úÓN < () INi 12, I A -UNilOÓN 

AGUASCAl llNff~. AC,, CI )OOlt, 
t"4,91 994 J4 01 coeduoo.n,·i,¡n" 111.com 

Ciudad de Méxko a 30 de julio de 2021 

duordoRomoPapadtmetrfou 
Representonte Legal 

Colecflvo de EdtJcacf6n para la Paz, A.C. 

• Vigencia de la cotzocíén hasta el 31 de dtc:f$mbre de 2021. 
• Garonlfo de Cumplimiento: 10% (diez por cl&nto) 
• Anticipo: No apJlca 
• Formo de Pago: conforme a lo establecido en el Anexo 1 (Anexo Técnico) de la 

convocatoria del presente procedimiento. 
• Monedo en lo que se cotizo: MXN 

Los precios se montendr6n íijos durante lo vigencia del contrato 

GRAN TOTAL PARTID~ 
1 +PARTIDA 2 CON 

LETRA {Ocho millones 
ochocientos setenta 

y coono mi pesos 
00/lOOM.N.J j 

Gran Total Partido l 
+Partida 2 $7.650.000.00 $1.224.000.00 $8.87 4,000.00 

-- - ---- • Afcti1vm ,.,')ltoto~ .on to~ 
cvuo) 1 emOdos y 

Cuarto corregido- oespu~ • e.le !O 
! $V,vicio~ $540.000.00 $86.400.00 SóU 400.00 Entr~o 

20/12/2021 pr¡,PbQ. 
• 'nt0<me de oju,1.;s o I coses 
• lr.forrn11 tlnol del e~tudlo ' 

IMPORTE TOTAL IMf'ORl'E IOlAL CON LETAA {Do! m1!1Qnes ocnente Y 

- -- i l &:0.000.00 S268000.00 12.oes.000.00 ~ °'-'..<»00/IOOM.N.I 

Ucltoel6n Plibllca Naelollot Ele~o l'roe.cilrnl'f'll:o No. lA-011MOA001 ·U0·2021 J'>Az .. 


